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CAPITULO 11

Estos iibros serán foliados, y la
Gua~dia Ci"il los di;igenciará, sellan
do todas sus hojas. Po(kán igual
luen':e visa..rlos ct:anltzs veces 10 crean
c'~)ort·u¡¡ o.

:Las fabricantes y ccmerciantes en
"iarán a la Intervención de Armas.
a cuya ;demal'cación pertene:oca su
establecimiento. un resumen quince
I.a'l, que s:rá copia· exacta del mCli
ci,)l\¡:do libro, ex.pre.s.;mdo en dic:I0
rl';;t:men la .. ;Úas )' bajas y las exi.;
t('n~ia5.

·:\rt. 3.° Toda .. ias armas que se
f;;¡'~:qll(:ll el] 1,> ';IICC;;I\'O te:ldrán.
> icn;·~'l" (ic la nlí.':-C(i de iflbrica, e:
IllH1H'T" c'~;rlJ!ati\·I,) de i(ihrica(~"'J11

~"': c-h"cs y 1\c.~)Critl; lIn'ar los ]lun'
Zl>nes (k! !l'mco Olicial I.k l'rucl".,.f)1F.GO J\IARTINt-Z nARRIO

ORDENES

Annas de fuego

PARTE OFICIAL

CAPITULO PRIMERO

REGLAMENTO SOBRE FABRr:
CACION, COMERCIO, USO Y

TENENCIA DE ARMAS

:;Cl'l",,, GtJhcrnaúoorcsciviles, Di
rer!;,:· gnH.. ro.·l 'de Seguridad, Ins
pe,r:;.r <.;c:ll'ral de la Guardia Civil
y j::'\'c;¡dos de CClIta, .\fclilla y
~f:th"':L .

'Excmo. Sr.: De a~uerdo ~on el
COIlSCj" de ;-'finistrd..;.

lEste ~,1 ini!\tcrio h:. tenido a bicn
alJ'()ha ~ ,1 prt'sente Reg'launento so
hre i:'!" :":\'CiÚ1I,' comercio, US<J y te
nc.~'!'CI~: rle artl1.h'~.

~l:ll;: '·1 IJ de lebrero de 103.1.

Ministerio de la Goberna
ción

y bajas se proouzca'l1 en ella, remi
tiendo a aquélla cOiPia de dich.;} li
bro siem¡>re que haya var:ación al
guna.

Art. 8.° Los talleres que rocjen
armazones paca O'troo ta'lleres o pa
ra fábúca,. es de<:ir, aquellos en que
dichos armazones han. de salir los
m:9:nos porque no se maquinen to
des los forjaodos en. ellos. 11?\'a~án

igua·! libra y 'Procederán con iguales
fCoTIl1w1id;¡'¿es que las es,tabi~ecida5 p~
ra ;;.. ft¡;: :liciones.

A~t. t)." ~i en 1:1$ fundiciol1 es ni
{';) 1", t:111cr·cs dc forja qt:e !11e::c;o
1~:1 II crli'cul0 anterior podrá darse
pl'r ialltil armaz6n a·;,guno <in 1:1 ("(,,~.

(l1,r~r':;" de :a Guardi'l ~;i\'i1. ql:e
prc.senciará su total inutilización.

:\r!. lO, Los q·uc en d:'cha ZO'na
'e Cl ". ':(>n con el nO<l11'bre d: IlLaqu:
l:;":;h II JIl aquina·dores, que ,e deuj·

Z:>S.\ AlnIER,\ \' REr.I~IES EsrECIAL DE q:len a la \,'('>nta' a ta,lIeTes' pcrsona-
ESTA ;(' .. () í;í"~:cas, ma,roCarán el al"lllazón

\1 na \ez terminado de máquina con
.'\rt. -1." 1'\0 pc,ir:L1l fahricarse ar- '~l1a ;elld ·csrpeci..l, OlPCJ'ac:ón que se

li~~¡S C(,·¡'U¡'; ¡'í Lrgas r~)'a(h. ni sus eicclu;..r;1 lodos los d~a.s a la termi
;lr111:1zone<, C(·rrojo". cilil1¡(,o" ni c:.:· Il;¡";(l1l del trabajo.
Ilone"'. m:t'" que CI1 ia Zc,nJ. .-\~JIlera, Llcy;¡,rán un 1ibro foliado, di;igen
consil1crándc',<C eo'll1o tal a C!'t(l.'; lfe'c- ,jado por la Guardia Civil. en que
105. la integr;>.¡]a Jl(1~ l,].; 'il"l~;tcionc,; har;¡ e,:n.star diariamente exis,tencias,
,iguiclltes: I::íh;;r, PIa'cencia, EI;~úi. ;;':'ta" y haja's ci\'lcuustaneia'das de ar

IXTERVE);UON DEL ESTADO EN LAS HIlRI- bar. E1.C:UoNa. Legazlpia;. en Gui.pÍlZlcoa, mazc¡nes. dando cuenta de ello se-
)' lIayavia. Er.JIlúa, Zw!id'Ívar. ilérriz, manall:llen,te a la Intervem::ión de AT-

eAS y COMERCIOS Guerníca y ~1al'quina, en Vizcaya. mas.
ArtÍocll'io L° La ilJ¡tervención del Art. :;." Só:opodrán lfaiYrica:iI'se Art. 1 J. ¡Lo,s, fa.bricatlites y due-

Eotauo en los cOllle r.ciOS, fábricas y ,-,:'CG'!)ctas: rios efe talJ.err-eSi ope'1's<lcllales. y monta-
t~lll'res dc armas, estará a car,go de En la ZOl1a ;\.r111·e~a, CD111';iderán.- uore, {]UC reCÍ'ban o en.víen a'rmazo
Lt Guardia Civi'l. que la cje¡,cerá en dosc ccooJl10 tal a e""to.~ efecto" la in- ~~e!i mccaniza-dos, 'lleyaráJn un :ihro
tOU(., k,; e·st~hlecimientos· de aque- te.grc'da por las pO'hlac¡(lO¡¡e,; siguien- cln la forma dkha anteriormente, ell
Ha, c:a-es que no IperteneZOl:an a le·s: Eihar, Placencia, Elg·úibar. EI- C'1 que anotará.n t()1dos 1·0'5 días exi~

aqu~l. Se contrae,rá a la cOilnjp'roba- gucta, Zumárrs.ga, Ver,;;ara, Oiiate, tenci:;;, alta.s y bajas de 105 m iSilll 0"
ción de las exis'ten<:ias y al oCon.tras- Lcgazl¡¡ia, ~fenlriaro~ Deva y ~fotrico, d'an'llo cuel;ta s·e!tJanalmen-te a la 1'11
te de las al"'mas y pie,zal; que se 'pro- en la II)rovincia -de Gu~p(¡zcoa; y Ma- te,rvcl1'ción de AI'tI11a's ,
duz,can y salgan de fáJbrica. yavia, Enmúa, Zaldívar. Dérriz, Guer- Art. 12• . Los que se dediquen al

Para' Cülllse.guir estos fines', la. 1'115- n:'ca, Elorrio y ~larquina, en la; pro- rayado de cañones de armas la'rgas,
pección :endr-á carátc1:er ¡:>erma'l1el1ltc v¡ncja de Vi·z/raya. 'para fá,j¡r:'ca-s y ta 11 e.re s :pe,rson,ales.
y en te,',\o momen,to deberá ~ol1ocer En el es'1ahl~,c¡ll1:en,tO' Sochilling, 100., ma:·ficarán con una' seña4 que pue
la proce(lencia de qas armas y piczals quc actu;¡!nllicnte 10 viene haoCiel\ldo en da (ktenninar 5'U ori'goen y llevarán
y garantizar SolIS ,de.5itinos. Darcdona. . un ¡,¡bro en las mi,sma!! 'Collidicionc15

:\r'l. ;¡," Los fa:bricantcs y comer· i\rt, ('." Las ítlndjcion~s y forjas que los aMoNiorcs, en el! que an·O'ta-
.,;"ntc., alltofizaJd'O's lIc,varáll un Ji- e'ndava(ta~ en la Zona Armer':J que rán· las exj·so1 e noCÍa·s , altas y bajas, e.n
hro fiara' al1otaor en él dia:ríamclll<: la ,e dNa,milla ell (,1 arl'¡cu;10 cuarlo, via·mlo "luiJ1c<.'n:l'lJmflt1¡te cO!j)ia a la
pro<li""i'lIJ, ad([tli f' id6,111, en~l0<9 y tend':·6.n "11,'; di,,'Iiol1to's ll1o,~(lc" cla'sifl- Guardia Civil.
v('nla~: :a i (\l, 11 ti c1,;l (1 elel eOll1n);a.d.or c~(\o, l1oUl!11'('ri-camcnlc, Lo:,; de .fundi- .I\rt. 1,1. Lo, f¡¡lJrka.¡¡tes y m.aqui.
" VCU(k<lllr, '·,(>n·.~Ig!nando dO!ILI~I'ItO'1 e:l'lH''' lle,~;urÍ\l1 tilla s~i\,a.\ (',;,PO<"I:I1., Ill''''''" II Illaquina;uo.res llue trabajen
pueblo _y p'r~WmCl:l, ·come;' aS·lmJsonlo I\I',l. 7· ~.as 11l:'(,I1'c\C11~1~'; lIevarall <.'11 arm:;', ,unas, (> lar¡¡;acS raya1da,s,
\a r,sena de- las a\'l1l1ill. objeto del co· un libro fo,l!'ado, dlhge,n,cllliLlo pOT b ell tr,:,garall en la ¡'nter,vcll'CÍón de Ar
lllcrcio y de ~a ¡¡cenoCia' que imlPrc.s- Guaridia Civrl, en ea que harán c9rUs- mas de Eil>ar y etl la ele su res;,den
cinuibkmcnte ha de presen.taor quíe,n tal', s-erp,aradamen!e por modelos, la 1cia un moddo perfecto, pieza tipo
las a'dquie,ra. prodUJCc16n obteolllda y ·cuantas a1ltaos que r-e'prescrHe su t,rabajo, rC'mitien-
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CAPITULO III

LI=ClA5 A PARTICl:L\Rr.:S

Art. 20. Xadie podrá usar armas
de cual!quier c':ase que sean sin ha~
ber obtenido la corres¡pon.diente li
cencia, expe'dioáa por la Autori'liad
cOltnlPetente.

¡Art. 21'. Las FlCencias serán de
tres clase,;::

La Para llevar arm.as cortas.
Las armas a, que es'la litcel1tCia se

refie.re sóbo son pist'(llla o revÓllver.
z.Para l1eva-r armas largas de

cañón cs-triado.
Estta.s armas no podrán ser usa

da,g fuera ¿el domicilio, nada más
que para cazar. Los cañon.es C61tria
dos adaptabQ,es a OSlcOlPe1as de caza
C's.tán también l,'omn>rendidos en es~
ta clase de 1IiocenlCÍas.

3." Pu,a l1evar armas lal"gal9 de
cañón n.o es-triado y para caza'r.

Sólo fac'\Ilta esta clase de licencia
palI'a el uso en la <:aza de esoce¡peta
de ánnna. lista.

Art. 22. Podrán obtimer estas 1í
cen.cialS:

iI.Aul de 1>dmera otase: 60s es¡¡>ai\o
IIels y eXltTan}eTos mayoru d'e veilllti
tréls ai\Q& que, a juitcio <le la Auto
rildad que ha de expedirla, tenga n~
cesidad de llevar aormas.

Lals de se.go¡mda cla.se: .sólo los' que
reúnan las coodidones seftadladas en
la otase a.nt.eriOll y bie'lb entendido
que, si han de Sler'Vir ,para camor, han
de proveerse de la IicenlCia de la <:Ia,
se terce,ra.

Las de tercera clase: los mayores de
quince ai\os, siendo preciso que hasta
que cUll11ll.loa.n los veintitrés, 1051 au.to~i<:en

a>or escrito para u's,a,r'la'S sus padr~s o tu
tores. NQ po:lJrá cooced:erse e'Sft~ IkoCl1cia
a los que sean va,gabundos, ooserV<'l1
mallll conducta o les exduya de su
di'l>f.rute la ley de Caza.

Ar,t. 2J. La vali,dez de las liiCen
cias de la C'1w~e ¡¡.rimera podrán li
nti~ar~l', (',uamlo se trate de' cll1Ipl'ea
do.s o <lrClllC'lIdiel1'tc~ de lll1n'eo-.l, Em
p'l1e,5':I~, c'Mi<!a.d'cr':' cÜ'rnc,rdale~ o lIná
h'S(a$" al 'l'uoRar y til'I11,llo qlle el titu
lar \lre~'lt'C ~u cometido.

L¡¡I~ il1:~tanci¡¡·s de lo,s, qne funden
su pe1.kió,n en ta'les ellJllPl~os o de
pc,ndencia's, se presenta,rán avala<las
por el Dk,ector, Gcren,t'e (J prj,n'CÍl1al
de,1 llanco. Em¡p',resa n erutidad; p'o,r
~rs·te s'oI1o hecho, aquél ·se hace res-

Ju un lluevo modelo cuando intro- cerrojos y cilindros de las cortalS o
duzc~ variaciol1e.5 en el ante,rior. largas de ca:ñones rayados, necesita

.\rt. 1':. Se reputarán como a'r- .c:"ltar p.CVlamcnte autoriza<!o por el
nl:\,; terminadas las que e$otén pues- ~I inistro de la Gobernación, quien
ta,; ~ t:~l). a:ll;(¡a~ les ial'len opera- ¡ll',\cá de.'egar esta hcu1tad en el Di-
r:.,;1-' ~': ;1;:::ml,;¡to. pavón. cartu- n 'o . \ S '. 1 L,', e, r gc,:e.al. (e egur:élaú. os que
.:h(';·~:. ,,:::- :11":5 y re5~r\'::~ de ca,li:l~~d, :l(tU2.:nl\?n~e ~e dedican ~ e,stas iabri-
y . ..:: :::! ':G~:.~~C~1('·;1CiJ.. :05 iab:i;:an- bc::<iu¡;es de crán proveerse de aque-
tt::;3 ." ,-~i:eñL~s :..ie talleres per5cflales 1° ...la aulGnza::O!1 en un p:azo de quin.
están o;"¡¡gadc's a m:¡rca, con la de. ce día,;. r.ontado.3 a partir del si-
iábrica y numera, corrdativamente guiel: te al ue h pablicación de este
todas ::,~ am1a3 cortas '.' largas ra- Regb.nle1:.to en la (z~í.u:ctt1 éL J..·ad; id. \
yadas. que se hallen en dichas fu n- - .
dkione,s. a, .est~ hn pueden preser.tar su peti-

Ci0n en la Int~!"\-,:"!x:i0il L::' .:\r~!13:~ -::(:
.-\rtJ 13. En ia Zon:¡ Armera que ..

Sil res:aencia. quien la em'iará inioro
detc-m;na el artículo cuarto v den-. mada y con toda u~gc;:c:a a sn In"-
¡ro de :a miSl111a 'localidad, pueden peoción general.

. c:r.:¡::ar Ebrem'fnt.:: emtre fabrican- ";i~"f..ak'f~~---->-~~~,,:_.ti~'..~_-7)~~.ª.;.;,-
te" y dueños de talleres personales - Licencias - -
todas las pieza" de armas, excepto
los armazones '<le toda clase de ar
mas cc'rtas y caiJones rayados de las
:argas. pues pa'ra ello será pr,ociso
car conocimiento a la Guardia Ci-
vi1. '

.De una a otra loca,lidad, los ar
m~,zones y cañones necesita.rál1 guía
CS')Cc;~.1 gratuita ex,pedida ,por la
GuaJidia Civil. .

Art. 16. Las armas cortas y lar
gas ra'yaodas puestas a tiro poorán
ciJ'lCubr entre fabri'Can1'Cs y dueños
de talleres pers,ona.les de.n,tro de 1Ia
misma localidad, dando cuenta a la
Gua,roia' Civil.

De una' a otra 10calida.d pod'rán
cir'cular con. guía grat.ui'ta expe<lida
por la Guardia Civil.

Las o.peralCio.nes de venta o inter
cambio de dkhas armas' deMro de
la misma .localidad, se efectuará dan
do cue,nta <le a,quél1as en e.1 acto a
la Guardia Civil, tanto el remitente
como el cOl1lsignata,Mo. .

Art. 17. Las eSlCo.petas de caza,
en la Zona y pO'blladones que exa>re
sa el a'i'tículo quinto, podrán fabri
ca'i'SO Hbrernenre, debiendo compro
bar únkamenite en eJ curso de w fa
brÍiCa.ción y por la Gua41dia Civil que
no contiene dispositivos- especiales
.para a.lojar piSlto" u okas armas
en sus culaJta's o l11Ie'Canilslmos.

En aquel1a Zona, entre fabrica.n~

te,s o duei\os de tal1el'es pen¡ona;les,
,podrá.n circula.r Iib.remen.te las sin
te1iminaJl" y sus ,pietza,&.

Entore fllJbrica nte,s, corneJ'lCiantes y
duei\oiS de tal1eres ;perSoOn a leoS , podrán
circUlIa,r las terminad,a.s con la gula
talÓln elSl¡>elciaJl qlle· dotem1Íniuá la
Gu,ardia Civil¡, en ].a que se hará coos
ta,r ,cJ1ase, maoca, caltbre y número

,de fllJbriteadón ex¡¡>e<Hda por el re
mitel1lte, y c,u,yo taf.ón S<e hal1ará se
l1ado por la IIli\:leorve,nción de Armas.

'AN. 18. Les fabric ante.s , ~omor

ciantes y ducoi\os de talleres perso
nale$' que reciban arm.as cortas o lar
gaoS rayada..'1, cum.plimentarán lo dis
pue:;,to en ell articulo se,gun,dg.

,Rl.'"pccto a e.!ilCqpetalS de l,'aZR. has
tar,á quc el1víen qltinoCl'l1,almen~c n la
Gua\'l(lia Civil l1"'ta nUoJl1éri'Ca ele lu
fahrka~la" de 1a,~ <Ilte 5al'l'n dI,' la
Zona Armera, <le 1,a'!lI que re'Cibe de
fuera Y' <lent,ro de ella y ete lu exis
ten<Cia,s.

Art. 19. Toldo el que en 10 suce
sivo quiera dedÍICaor.s,e a la fabrita
ciót\ de armas o a la d'e a I'Ill11a'Z'O't1,es ,

ponsaMe del uso de la licencia. si se
tra"G)asa los limites de la cOlicesión.
quedando además obEgados a reco
ger la li'Cen'Cia y envia~ia a la Auto
r'dad que la expidió, ,: ante" del
allü de su validez cc,sa el tit\l¡::~ en
el ucsempoeñc> de las i:,¡,;:ione;; po~

las que le fué concedida, c.nsdé~án

dc.c ~e;;dc luego caducada.
Al'!. 24. Lo.s que desee:l ob: ,::ler

Lcenc:a de uso de ar:na,; lI" Cl:a:n:¡:e
ra de las c:a'se;; men>cio¡¡aJ~, d:~¡gi
:,,2.:1 instanL'ia, en pa?el re:ateg:-ado
con e: timbre cor,res,pandieate y con
lüs datos <:ons:gnados en e~ iO:-:llU
:ar:c que é..l final s¿> inserta. con ex
'])0s:ción de las razoneS' en las que
iur.,de su petición. respecto de :2.S de
primera da-se, al Director general de
Segurrdad, los domiciliados en ~la

drid, y a'l Gobernador, ciyil a que
perteneZlcan su;; ,domicijios, los res
tan,tes. Aquellas Autoridades. des
'Pués de las debidas comprobaciones,
pqdrán cOlllCooerlas o denegarlas.

A 'la solicitu<! de Iken'cia de las
clases primera y segunda a:compa
rá siempre 'certifiocación negativa del
Re-gist:r.o Cellltrll'l de Pel1>aldos y Re-
beMes. '

Art. 25. Las in&talllCialS se ¡pre
sentarán en la Dire'OCión general de
SegU'!',idad o' G()Ibiern'()S <:ívilos res
,pootivos; los residentes e,n 110 S pue
blos pueden pr,esentarla\9, en unión
de los ci1.ados documentos, ell el
¡pueSoto de la Guardia CivÍ'\' a cuya
dCJInarcrucióll per't.enezca su domid-
'lio. .

lEn e-s-te último caso, 1Ot.~ Coman
dalHeos de los 'puestos de la Guardia
Civil inforll11a,rán en' las mismas ,in&
1a,Ílocias y las remdtirán directamente
a .Ja Autoridad a quien vayan diri
gildas , después de cCllOlII>tooar la re
seña de la cédl1'la perS'Ol1a.l hecha en
la il1lSttalllCia por el sOl1icitante.

'M. 26, -Las cÍltakllll9 Alltoridades
son.. las ÚDiClllS' que ,pueden cOl1iCCder
1llr9 li'oel\lCias. de lu wes cfa&e19 an
terÍ'Orlmente est.aIb4ecidas, Previo in
fcmme del Cuel'1Po de Inves.t1ga.ción
y Vigiola.ncia, en las e:au»tades, y de
la Guardia Civil, en las demáls po
MalCion.es.

En em úlltimo OCHO, y pam abre
viaJl" tr'áitn ites , se pO'd1'állo oJidenar di
redtame-ntte a los Comandantes de
puestos la emi'Si&n de i'll.formes,.

Las matri<ces de las 'liúncias se ar
iC'hivmn en eI1 Centro que laS' expi- ,
da.

Art. 27. En 'la Dire«iÓoIl genera,1
de Se.guridaJd, y en los Gobiernos
dvile", se a:brirá.n. dos' Iibroo regis
tro.$, anotándose en uno de ellos. las
Jiocencia:s de ,primrera daee que se con
celdan, y en obro las de geguntela y
terieera, eXlPresándoS'C en amibos el
númcro die oriden, ol101111hre y lIipclli
dos del il1'teresado, su eda<! y ve'CÍn
dad, y dOotllidlio, si reside en capital.

Art. 28. ToOO,s l'al~ liccnd;¡¡,q l"itad:l'l
te,ndrán {or/rna de tarjeta. talollario;
s<'rán el ahorracI'a s ,por la Fábrilca N a
'tÍ 00 al d'e la Moon.ed,aJ y Timbre y se
le.s fijará el precio que la Ley en vi
gor determine.

Serán valedera.$ pO'i' un año., a con
tar de la fecha en qu;C fueron eoope-
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didas, con 'la. eX:CClp:ción men.ciona
da en el artículo 25, en cuyo caso
pueden tener menor tiem.po de vali
dez.

:\rt. 29. ,Dentro de los ocho pri
n,-=~os dia, de ca,da mes, el Director
ge:1eral de Seguridad y los Gooer
Il2d·;..\[<s cr\"i]es remit:rán al Bah"',':!! ()fi
c;c! c<: 1:1 provinc;a de ;.u cargo re;v~

:i\'o, y lEtra sc,r pubilicadas en é~ re
lación de las licencias ex;¡:>edidas du
rante el mes an.terior, con todos los
datos cCEsigna<1os en los libros a
que hace reíerencia el a..rtículo 2i.

En el mismo plazo, los Goberna
do~s civiles deberán remitir al D~

rector general de Seguridad cir-euns
:allciada relaeión de las licenocias de
prime-ra y segunda clase que huhie
sen e:ll..-.¡)edido.

La Guárdia Civil llevará también
1U1 libro en el que cotlóten las loken
cias expedida.s a los residentes en 9U
demaa'Cación, e:lQPresªn,do .la· odiase,
número y fecha de la licell'Cia, vecin
dad y domicilio del interesado y Au
toridad que 1a6 ewidió, cuyoe datos
se tomarán de la rel!uión publicada
en el Boletín Oficial de la provincia
r eSll)eC'tiva.

Art. 30. En caso de enra-vio de
licencia, y previa peticiém de<1 ~nte

resado, se c)QpCldirá cmificadón con
al'll'eglo a los datos del' reslpectivo li·
bro registro.

CAPITULO IV

I.lCF.l\;C1.IS GRATUITAS Y ESPECIALE9

Gratuitas

Art. .11. ,El Director genera:l de
Segu-r,idal(\ con-ce<1crá licenocía gratui
ta, cualquiera que sea el punto en
que desempeñe sus funciones; a 1los
fundonarios 9Íguiel1ltes:

IngenierdS de Caminos. Agrooo
mas, Montes y Minas; f'\1lllCiOlnuios
afe.ctOSl 8,1 I.nstituto Geográfico, Ca
tastnJl y ~ad1sti.co. ObrlllS públi-

'cas, personal de los C1llU'POS Peri
cial de AidUadla&, Vigilanda. PrÍ!aÍo
neos, Correos y Telégrafos (~ cier
tas- Iimitadones o completa,s.), Int«
ventores del Esltad'O en EmopresJ16 y
entidades; MagÍ&kados, Jueces ~
prÍn1lera i,nstall'Cia e inSitruocción y Al
guaciJes die estos JuZlgados; Recau-
daldores y Cela<1:ores 'dcl Ba.n!Co dc
E'sllla,na, Guarda delt E sitado, ¡-\¡gcn.-

. tes de Vigilancia doe da Com/pafií21
Arre.nda,taria de Tab&lCos. vaYllJn o no
uniformaldos; .personal titular elt1ICar
gado de la· conSitNoción. con,serva--

',ci6n y vigilla,ncia d,e la'!! llÍnea's< tele
&lráficas y teilefónÍ<:as; I nslPectores Y
Age.nt'e,g enocar,gad09 de la vigilan.cia,
roeoprC'sit'm die" contralba.nldo de ceri-

: l1a~ y fó~fO'l'os; ¡,n'S1pC!CltoreS' del lm
, PlleMo sohre EXlplosivos; Guarda., de
. ferro,cn,r,rilc!'l y 'Guardabarrc'\'a'!!, y

Clwlqukr otro funiCÍona.rio dClPCflldien-
"te de 1'1 A(limi'l1i'straiCión -centn.l quc

CQ,n'du7.a valores o que por la Inl<101e
especia'¡ del s('rvicio que .pre~te le s,ea
necesario lleva,r armas' a jui.eio de la
Autoridad mencionatda.

Se ex'cco¡>túan de 10,s funcionacios
enum'erados aquellos que 1>or perte
ne<:er a es.calas auxiliarel> de los mis-
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mos desem'Peñen o tengan a su car
go fun'Cic:nes cXldusivaanen.te buro
crática.,;.

Tamlbién pod,rá con'cederse ¡¡'ce'l1
cia gra'tuita a los jubila,dos del Cuer
po dc Il1\"estig~ción y Vigilancia.

Art. 32. La misma Autoridad po
drá cOl:ced~r igual clase d'e licencia
a los funcionarios que a. continua
ción se enumeran, sie,mprc que el
deseU1J;¡eño de las fut-¡,ciones a ellos
in'herentes se rea,lice dentro de la
2!0vincia de ~Iadrid:

J ue'ce·s numicipaies, A.kaldes y Te
nien tes <le Ali<:a:'de" Algua·ciles de
.-\yuntamientc.s y Juzgados munici
pales. GU2I"dias de la PÜ'l:cía Urba
na, Y:gilantes del Impuesto de' con
sumos, Serenos. Guardas, ¿articu.l.a
res nombrados Dor la Autoridad
competente y, en' general, cualquier
fun-eionario dependien1e de la Adlllli
nistración provinci;¡,l o municipal que
cOllduza vaJares- o que por la ín'<101e
es/pC'Cial del servicio que les CSltá en
(;omelldado se jUZlgue por la meníCÍo
nada Autoridad conveniente el con
cederle licencia .pa:ra u.so de aI1ma6.

A,rt. 33. Los Gobema<lores civi
Iles, ellleepto el de-la'provincia de Ma
drid, tendrán en el terrÍ1orio doe la
cirtCunscrilpción a su cargo igua,les
facultades qu~ en el artkulo anteTior
se conoceden a,l Dircctor general de
Seguridad.

Art. 34. A la -concesión de esta
dase de licen-cias ha de preceder ·ne
,cesa,ria.mente fundamentaida .petición
del Supcrior jerárquico, si se trata
de funcionarios P'Íllblicos; de los re
p-re-sen.tantcs del Estado en Emlpre
5a o entidad, si se refie1'e a indivi
duos de,póndien.t'es de éstas, y de las
Autoridades que nom'1>raron a los
GuardaoS, si a éstos atafie.

ILos mismos indicados en el párra
fo a.nterior cuma.rán de re-coger I~

J.úcentcia conc~li-da cua·ndo -cese el ti
tular, 'Por ocl1dquier causa, cn las
f'lHlICiotlcs <lc 6U caorgo, rCCl'ítiéndiol8,S
a la Autarildad que la· ex¡pidió para
su a11ulación..

Art. 3'5. ,Es.tu IÍlCet1lCíu gr'atuitu
de uso de armas ~d"án va¡l-ederas por
el tiempo que dure el CM"go <lel in
teresoado a quien se conoceda, iPCro Só
to en los a-ctos de servicio pa.ra que
so les facilita, circunstan-cias que sc
harán conSttar en ella.s' por la;s Auto
ri<1ades que ¡as eXlPid2ln.

S610 facu·lta a '!Jos titula·res de ellas
pa,ra el uso de pistola o rev61vcr, con
eXlce¡¡>ción dc los Guardas nombra
,dos por la Autori'dad com¡pe-tente,
que únicame,nte lIeva'1'á'n y usa,rán,
COIllO de fuego, la te'l'ceroLa, cQlI"abi
na o rifle, a 1110 ser que sus respectivos
Re,glalll1entos dis¡pongan el uso dc
otra.

Art. 36. Los Ge,neraJles de las di
vi'sio,nc's orgánicas con,ce<\cil'án liccu
cia gra,t'uita de uso de arm,llJS a todos
los GcnlCl!a~eS, a los jefe9, ofi.cial~
y asimlila'dos y a: 10!l1 que pe'\"t'encz
'can al Cuel'lPo de Suboficia,IC'&, sar
~ento's y sus a'simill'aoos·, siemlPre que
unos y otrdS estén en a,ctivo sel!'vi
cio y lo pre~ltelt elt el territorio de
su mando; a los caballeros de la Or
den Mi.litar de Sa.n Fernando, cual-
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quiera que s-ea su situa.ción y que
residan en dicho territorio.

Por e-1 ~fillisterio de la Guenra se
expedirán estas licer.¡cia;; al perso
nal de las categorías menciona-das y
de,s,tina'do en dicho ~Iinister:o.

.-\rt. 3i. Por cxcepción, :':¡; facul
tades apuntadas son de la cOlllpeten
cia de los Directores. generales, de
la Guardia Civil y CarabinerO'S, por
lo que res¡pecta al ,personal de las
mism<:s categorías mencionadas y ca
bos en la situacióll! t~mbién citada
dcr.tra de sus Institutos res-pcctivos.

El pir,ector ge,neral de. Seg~ridad
cor.ceoera es·ta CiaSe de licenCias al
;hórsonal de ¡,as categoría,s dich-as que
;)resten servicio ell el Cuer.po de Se
gur;jad.

Art. 38. Las facultades que en el
articulo 3Ó se conceden a las Auto
ridades militares sou extensivas a
las de la Armatda, en re!Q,Ción con el
personal de anMogas categorías y si
tuaciones que de ellas dependan.

Mt. 39. Las licencias g,ra·tuitas
concedidas a~ ,pCTSonal en aJCtivo o en.
servicio del IEjércioo y Armada ca
du'Caor¡Í,n al pasar a 54,tuaJCión de re
ti,ra<!GS los titulal'l09.

Art. 40. A tos ciudadanos afiliados
al Cuerpo de Somatenes de Catalu
fia, el Gel1leraJ de la divrsión o el
Comandant-e gencral de Somatenes
pO'drá concedel'lles Ii.cencía pa,ra lIe
val!' armas, con. sujeción a,1 Regla
men·lo por el que se rige dicho Cuer
po.

Estas Jiocencias cadO/caTán tan
,pron.to co.mo 'sean bajas en el So
matén los afiliad,GS, y no serán va
led·eras fUeTa de la-s' provinlCias ca
tallanas.

Especiales ex,pedidas por el Ministeno
de Estado

Art. 41. Las 1itc:et1lCÍQos para los
fun-ciooarios dapendi'C'llte9 ~·I· Minis
terio de EllItado en et ex.t'ra.n.jero se
dcnomina.rán 1Íi\:endas inIlas.

SeTán fi.l'madasp~ 1<lS s,eñores re
presel1lta·ntes de ,n·ueSitra Nación en'
el extranjero y llevarán el sello de.
]021 Oficina q.ue 111$ expid-a, además< de
otro en s«o del Ministerio de Es-
w<lo. .

'A ella tienen derC'C'ho los fundo
narios Cotl emop\.eo en el eJétranjcro
con: ocasión de ,su regreso a Espafia,
54 llJSIÍ 10 solidtaren; su polazo de du-.
ración cs de un me$\, a. partir. de su
etlltrada en el territorio, debiendo re
señar a dilCho ef'ClCto por las Auto
ridades del punto por dooide entre en
la NalCÍón su !portador.

A favor de Ilos sri\ores Re.preosen
ta.ntes d'i'Pilomláitücos ty'. leonos-U'lares
slÚb<1itoe eXhla·njeros a,crC'Clitad09 en •
Esp-al\a que lo s()llioOi'taren del Minís
tcrio de Es'tado, se eXlpedirá igua,1
!'ilc'Clllcia gula'. teniendo validez par
todo cll tie.m.po que los interesados
permanezcan en terri'l:orio n.a.cional.

,Todas las licen.cias gulas' irán nu'"'
meraoda& y serán registraidu en el

, referido Min.isterio. , .



CAPITU\LO V

~-USPE~SION DE VALIDEZ DK LICENCIA Y
ARMA'; EXCEPTUADAS DEL JlEQUISITO DE

LICENCIA

SIlS/'ClISiúll el.: valide. de licencias

Art. .p. Cuando c.. alTegio a la
le,' de Orden público se hayan de
C!~rad(l los estados de preven.ción o
:¡:arm~. el llin,isterio de la Goberna
c:¿n podrá ordenar la declacación en
su~~en;;o de tod319 las licencias que
se 'hubieren concedido, durante eSlta.
¿¡~'Pos¡ción el p'lazo ijado para aqué
llas q ~e les restase de ..,alidt;Z.

.'I.r:. -l3. Declarado el estado de
g¡.;erra. la Autoridad Dlititar en el
territorio de su mallldQ, tiene falCUl
taJ p.aI·a dejar en sUS4>Clleo la vaH
c'.:~ de tadas o de a1gQftu de las
c¡<-,es de licen<:i36 citarlas a.nterior
mCI:,te. sea cuad fUeI'e la Autoridad
qUé bs expidió.

.-1 t'I/ll1S eXCI'ptllooa.s de lice'Jcias

.\rt. -l.f. Las escopetas y carabi
,~;,; _·c ~ntrel~amiento infantil de seis
y ;: \1,'\',' milímetros ~ Flo1>eN" y las
de \' ,;!,::,;ú.' americano, sin Que nin
golIlla tic ellas sea de I'eopetición, por
,;er pr0pias para recreo de la niñez,
e::,eÍla;;za de I-a juven.tud o deporte.
¡.:, lb arma, s(,lo podrán usarse fue
ra (h, ;,,; <\ollliciliCl'S o sajones de ti
ro en el l'.;c:·cicio de la caza por per
~('lla provista de Iic~ncia para lIeva·r
;I";¡l:l~ ,le cai,(,n 110 es'tríado y para.
r;;Zllr, " por mcllpre'S de quince ailOS
que \';[.":ln acoll11'~I-I;;do, de quien la
Hevc.

T"c1a arma corta para cartucho de
cualr". ;'t'j.- \' Ilue\'e milímetros" Fin·
htrl" \' ,,~:'l1tid¿'~ americano en las
(¡l',' la' ¡lOngitud de' ,;u caii(J!1 exccdil
de <Ji,;; y ocho centímetros y <lile no
sl'a aut"l1lútica ni de repetición.

¡':'Lb arma_, no _podrán usarse fue
r:l de 1", ,alonl'" o campos· de tiro,

F\ jI 111C(\' de ¡¡rutilas sustanciará en
defini!i\:! las dudas' que se susciten
,I)!.>r~ ¡,l clasificación de a,rmas de du
rll)..;a C:lracteríst1cft.

C.\PITlJ LO VI

c;t"l.\.~ 11: ,IEI~Tl·::-';l·::\{·TA.-,\ Ilt\HTICUI_.\ln;s.

(;R,ntTI A~,-,\!<~IAS ¡:XCIWTUAIJ.\S PE ea:¡,\.
LEC;,ILIZ,\ll;¡>j DE :.101.\;; !J"ESI-: }'I)S!':_\;'; 1>1';

m:¡':XA n:

(;/tías dr /,rrtCllC/lcia

," rl. ,1.1' [nr1cpendíente:mente de la
. liCl'l~cia p;Jra llevarla, la mera pose
~i,',n d" t,,<la t'l:he de armas no ex
t'l',plluc!as (xl'ref'al1l'ente en <'ste regla
111 E' 11 (.1 ,e II~I'ed¡tará con un doeumen
t" ("'l'ccia! denoIllinado "Gula de pcr
tCI1l'Il,i:i", (jUl' serú cxpedido skmpre
I.(,r 1:1 Gua rdia Civil. a fin de que en
t,,',I0 1110nlcllto ipuelb i'aberse la per
son:¡ 1'11 CUY" poder ,~é cncucntra lc
.:..:íl;lllanlt'u!<: ,,1 arma)' sil procedcn
ri;L

E ,(l' dllelllllentn es personal, salvo
la ¡';'¡"-PCi"1I1 qlle detl'l"lIlin<\ el artict!
1" ~,), e inlrall:ifcríble, debiendo ex
p~llir'" otro a cada mutación de la
propiedad del arma. '
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Art. 46. La Gua,rdia Civir hará
constar en dichas guías el número de
la licencia, fecha y autoriodad que la
ex.pidió, reseña del arma, expresando
la marca de fábrica, clase, calibre, nú
mero de fabricación y cualquier seña
o indicación es-pecial que la distinga
de otras similares.

Las matrices correspondientes a di
chas guías se archivarán en el pues
to que expida estas últimas. remitien
do copia de dichas matric~s al Regis
tro central de Guías.

Art. 47. En la Oficina de lnior
mación y de Enlace de la Dirección
geniCral de Se~uridad se crea un Re
gistro central de cuantas guías de
,pertenencia de armas se hayan expe
dido y se .expidan en lo sucesivo, y a
estos efectos la Dirección general de
la Guardia Civil -pasará a dicha ofi
cina todos los datos de que ella dis
ponga y que s-ean necesarios para la
formación de dicho Registro central.

Guías de pcrtetJCtlcia a partic/l1:Jr,'s

Art. -lS. Serán expedidas en los
efectos que la l~y _del Timbrc en VI

gor determíne.
Art. 49. Las l{uÍóls rl~ las armas

que hayan de s-cr lk\'adas solamentc
p0r depcndientes de Empresas o en
tidadt::'. pro"i,;tos dc :icencia C0n 'Irre
gl\. al a~tícultl 25 y '!ltC pcrtl.'lH:7.
,<111 :~ ;.qul'l\as. podlan Sl'r cX!lcJid<lS
a 'H: nom hre, .

.\rt, ,So. Cuando sltira extrado la
c:lIia ,k pe:tl'lIcllcia l'xte'lIdida a dicho
efccto, el interesado solicitará por me
dio de installl:ia dirigilla a la Inter
vellci,"ll de Armas o al jefc de la Iínca
o pu~sto quc expidió dicho docul11cn
:0, ccrtil,qc;,'>l1 que así lo acredite.
Esta será extendida en papel de cJasl
séptima.

GlIías dc !,l'rlcllcllcia oral"ila

Art. SI. La Guardia Civil exten
derá ~raruita'mente, en un. impreso es
-p~cial, ¡as gu:as de las armas cuycs
;)(l:,<edo'res tellgan ¡icencia gratuita
p·or cual'quier concepto.

Art. 5.1. Cuando estas armas sean
!ll'opiedad dc las Empresa,;, enlid'il
des o particulares, a cuyos l!<:pendien
te, 0 guar,ias Sc le, couccda el mell
('iollado de recho, podrá extenderse la
guía a llomhr¡· de 'u.; pr,);>iet:¡"io:;,

Art. 53. Cuando sufra extravío al
gl:na de estas guías. el interesado pe
d'r;l Ilor cscrito a la Intervención dc
armas qlle le ex.pidió la cxtraviada,
l!il duplicado de la misma .

.'\1'(. 5~, Aquellos funcionarios qne
!'O ·-é.v·cran arm:t3 p-ro,Jias y qu{' cesa
rl'll en el dcredlO a los do,cumcl1to;;
)ll.raluitos de que queda hecho mérito,
c"tin oblígados a proveerse inlllcclia
t¡¡¡mente de los', precisos l'0ll10 particu
lares, ,i de-sean COtlscrvar dichas al'
litas, y l'ai'O contrario, las ent-rell'arán
¡¡ la (juardia Civil a lns dn·tti~ del
::1'( ículo J":5, Exceptll:l nse los SciIOrt',
.id,'" llfldales y asimilados del Ejér
cito o Armada, cuando cesen ~n el
servicio activo; conservarán el arma
y la guía de pertene,ncia, teniendo
única,¡n-cnte 'que 'proveersc de la co-
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rrespondrente licencia de uso de ar
mas.

, Las armas y rnull!Íciones de guardas
particulares que cesen en su cometido,
serán depositadas par los ,propietarios
en el cuartel de la 'Guardia Civil más
inmediato, también a los efectos del
citado artículo.
. Art. 55. Los guardas de vedados

a que se refic-re el artículo 30 de la
vigente ley de Caza, no 'Podrán en
modo alguno utilizar en tal ejercicio
las' armas para las que por su cargo
les filé concedida guía gratuita.

Arma.s exceptuadas de glli.7S

Art. 56. L° Aquellas que el "ar
tículo 44 exceptúa de licencia.

2.° Las escopetas de caza con ca
ñón de ánima lisa y rayadas, con re
cámara para cartuchos de caza, si bien
los poseedores de más de tres lo pon
drán en conocimiento de la autoridad.

3.° tLa-s pistolas que sólo pueden
9Crvir para el adiestramiento del ti
radar, <:on cartuchería .. Flobert" o
anular.

4.° Las que se consen'en en ~f u
seos oficiales.

5.° Las que puedan considerarse
fabricadas hace más de cien ailos ,.
las que si:) sc-r automáticas hayan il;
tervenido en sucesos hi~tórico" siem
pre que ,it' la exish'ncia de IIlUS y
otras len·ga cono("il1li~'lIt() la (;uar,j;;l
Ci\ il. sin que puedan ,er tral1;llllrt;¡
da; Ik 11110 a l.tro pllnt0 ';1: atl!l'r:
zaci,'JIl e,;pecial expedi,da por el.

l.c!/ali::aciótI (1.- orillas q/le s,' tI! ;.',f;, ,i..
/1/11'",1 1"

..\1'1. 5i. Toda pc:',nlla que actll:,l
l1le:1tc o en lo >lIcl'si\'o sz' }¡-l1L' tll
po~c:-;iÚ:l de.... un arllla, I}ljr 111Ctivo dl'
h{'rel1cia o c¡¡u,a anál;,ga, lkbe"á en
tregarla segllid;!mcnte a la (;U:\l(i;,1

Civíl, para quedar ex~nto eJe n ,'jlcll1

sabilidad,
Podrá recuperarla en la forma y

jllazo que seiiaJa el articul.o 125.

CAPITULO VII

vr,NTA E:-J FAIlR!(;AS y CO)IF.IH:ros

Art. 58, Cuantas personas,Empr{'
,~s o i,',ntidades se dedj(¡uell' actual
lllent~. o dC:'C'cn declicarse t'n lo ,u
c('sivo al comercio de arlllas o de S\l,
pie7.as• .que en modo a11'1;\\no podrá s<:1'
ambulante, necesitan autorización del
Director general de Seguridad en la
provincia de M adrid. o del Goberna
dor civil respectivo en las re,tantes.
Estos darán cuenta a dicha Díreccic!n
gencral de las autorizacionc-s con ce·
(lidas y de las que concedan.
. ,\rt.l5lJ, Los fabricantes y 1'0n1<'r

ciantes autori7.ados <'xigirán para ex
pendcr arma~ corta,;" no exceptuadas

,de licencia en el a-rticulo 44, la pr-c
:'cntacic!ll por el intcr('sac!o de las de
primera clue o ¡;¡-ratuitas qlle ks au
torice para llevar las mismas,

fg'llal,nlt'ntc (·xi¡.¡il'án para {~xpCl1der

armas larR'as rayadas la preselltae¡ill)
de ·la licencia de se¡;(unda cla,e o gr:l
tuila CJ\11j autorice para ello,

Art. (jo. No entregarán las armas
;¡ los ad'quirentes hasta que la Guar
dia Civil haya extendído la guía de
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pertenencia en la forma que corres
ponda, sí la posesión de ella no está
exceptuada de dicho documento.

Por exce.pción las entrega1"á, PTevia
p~e5entación de la licencia gratuita, a
todos los Generales, jefes, oficiales y
sus asimilados del Ejército y de la Ar
mada y Cuerpo de' Suboficiales y fun
cionarios de los Cuerpos del Estado,
!t'mando nota del destino de los ad
qu:r~nte5.

En esl05 casos, al dar cuenta a la
Guardia Civil de la yenta del arma le
co:nunicará igualmente el referido des
tino. a fin de que la Intervención pue
'da enviarle la guía gratuita por con
ducto del jefe del Cuerpo o de.penden
c:a. si el interesado no la recogió.

:\rt. 61. Para expender las escope
ta .. de caza y las amIas exceptuadas
de licencia bastará que exija la pre
sentación de la cédula personal u orro
documento de identidad, a los exentos
de ella, o el pasaporte si se rrata de
extranjeros; reseñará el documento
presentado y 10 pondra en conocimien
to de la Guardia 'Civil.

Si se trata de escopetas y el adqui
rente no está provisto de la licencia
correspondiente y ha de llenrla a orra
localidad, será ,preciso qlM: la Guardia
Civil la expida una guía de circulación.

Art. 62. La'5 a·rmas corta~ con in
crustaciones de oro, cinceladas, etc.,
u decir, aquellas qlM: se comideran
como objeto de arte, pueden s~r ven
didas a 109 ext1'anjeros pro,.istos de
pasa,¡porte y autorización, a tal fin, del
Embajador o Cónsul de su nación en
cualquioer punto de ·Espafía, pero en
modo alguno le seráll eJl~ y sí
remitidas a comerciantes autorizados
o Agentes de Aduanas en la frontera
o puerto ,para que la Guardia Civil
compruebe' la salida del territorio.

Art 63. No 'Podrán exteooerse ni
circular, ni exportar, ni im.portarse ar
ma alguna de fuego sin que tenga
e~tal1lpados los punzones correspon
dientes a las ¡pruebas reglamenta1"ias
Para cada uno, bien del Banco Oficial
de Eibar o de los oficiales extranjetos
reConocidos hasta la fecha como tales
o que Se reconozcan en lo sucesivo, ex
~Pto las que se remita,n a la Zona
a"mera.

Art. 64. De toda venta hará las
correspondientes anotaci<l.nes en un Ii
~ro registro diltgenciado, foliado y se
ado por la Guardia Civil, e~cifican-

40 .características del arma, nombre y
'~~In~ad del adquirente '1~~fía de la
.....~cla o doc\lllllento que ,hubiera pre
<:.tado si aquélla no era necesaria,Indo cuenta todos los días a la Guar-

. Civil de su ,residencia.
·:A:rt. 65. El particular que desee
~J'ena1" un arma corta o larga rayada
~:tcomprendid~ e~ el articulo 44 tiene

'i~"" estar ,prOVisto de su gula de 'Per
o ',¿encia y atenerse para su entrega al
C;t....'1u

r
i-rente a cuanto ditponen los ar-

eUOs60y6I.
:;Art. 66. Los comerciantes autori

.:40s podrán facilitar a los cosarios o
.andatarios que exhiban la licen,ciattD. te,rcera clase de los maDlCiantes que
.. '. envien, hasta tres esco¡petas de ca

::i'dSi ha,n de transporta!a,s a otra 10
~I ad, será p~ciso guia de circula
;.,_n expedida ,por la Guardia Civil. E'11
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ningún caso se entrega1"á a aquéllos
armas cortas ni largas de cañón es
triado.

Art. 67· Los comerciantes autori
zados podrán cambiarse, dentro de la
localidad, las armas qlre posean, dan
do conocimiento a la Guardia ,Civil
tanto el que 'las recibe como el que las
en"íe.

CAPITULO VIII

EXPORTACION

Art. 68. Podrán exportarse no 5.0
la:nente las armas terminadas, sino
también sus piezoas de recambio, a ex
cepción de los armazones, teniendo en
cuenta que la Guardia Civil no autori
zará expedición alguna de cañones si
éstos no Ue\'an el punzón del Banco
Oficial de Pruebas.

También puede autorizarse la ex
pOrtación de armas 'Por piezas, siem
pre que constituyan un número exacto
de eUas y sea intervenida por la Guar
dia Civil el número de piézas que se
exporten y que corresponda exacta
mente con el número de a'!'mas a que
aquéllas corresponda.

Art. 69. Todo envio necesitará guia
de circulación, expedida por la Guar
dia Civil.

En ella se re~fíará Ja ch18e, marca,
calibre, sistema y número de fabrica
ción de toda~ las a1"ma'S corta, y lar
gas de cañón estriado y solameme 5a
clase, sistema y marca, si se trata de
escopeta, y cantidad y clase, si es s6lo
de piezas

Igualmente se consignuán en di
chas guías el nombre del destinatuio,
número de envase y marcas y detalles
del precinto, .que precisamente ha de
se-r iJ}'Uesto por la Guardia Civil.

Art. 70. En la guía que se entrega
al remitente, los factores harán cons
tar el nÚltl1ero de faetajes, a la vez
que consigna,rán en el talón el de la
citada ,guia, que forzosamente ha·n de
exigir para admitir bultos que conten
gan armas o ,piczas de las antes indi
cadas.

Art. 71. Se extenderá una guía pa
ra cada cien armas, aunque sean de
distinta clase o modelo, y otra más
por cada fracción de exceso, sea cual
quiera el número de envases, con tal
de que todos vayan al mismo desti
natario.

Si el' envío es de pieza-s sólo, bastará
una guía por destinatario y expedi
ción.

Si fuera de armas y ,piezas, una sola
guia si el' número de las ,primeras no
excede dél antes citado y en ella pue
de· consignarse con c1a·ridad los datos
que se indican' en el artículo 69.

Los envases 'Podrán contener cual
quier número de armas o de piezas.

A'!'t. 72. La guú. de circu1a.ci6n o
tercera fi'lial será· entflegada a la fá
brica o persona e'OPQrt-adora, Y la se
gu'nda filial 'se remitirá directamente
a la Intervención de armas del punto
a que corruponda en la estación f-ron
teriza o puerto por donde !hayan de
salir del terri'tório I'IIacional, a fin de
que, después de coteJar,la con {a guía
y comprobar cuantos 'Precintos y se
ñales lleve el envase, pres-encie su em
barco o depósito e'n la Aduana pa'ra su
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exportació.., iebiendo vigilar que ésta
se lleve a~ y dando cuenta de ello
a su jde H Coman<lancia, bien en
tendido que podrá abrir el envase si
tiene sOSlpeCha de que las señales o
precintos no ion auténticos 'O han sido
formdos.

La primera filial será enviada al
Registro ceatral de Guías.

Art. 73. Si en algún caso exce.p
cional y pa'!'a no perder en parte hu
bieran de trasladoarse las armas para
exportación en un medio de trans
porte que no fuera el ferrocarril, el
rémitente pedirá autorización a la In
tervención de armas de sU residencia,
quien. por el medio más rá'pido y por
cOl1ducto del jefe de su Comandanc:a,
so!:citará del Gobernador civil de la
provincia la necesaria para que una o
varias parejas de la Guardia Civil
acompañen a la expedición hasta en
tregarla a la Intervención de armas
del puerto de embarque. Igualmente
ha.brán de ir acompañadas por la
Guardia Ci,.U las expediciones de más'
de 100 armas que lo sean por ferro
carril, excep~ los "colis-postales".

Art. 74- IIA G1Iardia Civil no ex
pedirá gula& de circulaci6n, ni auto
rizará en." 4e armas C01"tas o la·r
gas de ca'" ea..iado pan que sean
exportadas, • cpe ¡previamente, y
siempre, 1Iaya COGIprobado el conte
nido de loe Clltn~.

Art ?S, Lee ,paquetes posta1es in
ternacionaHi o lO col~-postal" que con
tengan al'lmU serán mspeccionados
por la Gaa.... Civil del punto en que
resida la e.üHd exportadora, consig
nándose el .nÍQ en guía especial, cu
ya segunda iiiat terá entregada ar re
mitente, p.,s lia la p~sentación de
ella no deberán admitirlos los encar
gados de ler..'waci6n.

La ¡primera filial se enviará a -regis
tro central 4k pías.

CAPiTULO IX

lJiPOllTAClON

Art. 76. ,Para introducir en Espa
ña y sus Posesiones armas de fuego
de cua'lquier clase -que sean, se reque
rirá la intervención de .la Gua'rdia Ci
vil, sin cuya pres·enda las Aduanas
no despacharán remen alguna; no se
consiente la importaCi6n de armazo
n'Cs, cerrojos y cilindros, ni la de ca
ñones que ao lleven los ~unzones de
Bancos reto.~iodos. .

Art 77.' Los comerciantes·legal
mente autOl'i.dos que deseen imlpOr
tar armas o •• caftones,~ 'dirigirán
al jefe de la li.ea o puesto de la
Guardia Ci,.il 4e 8\1 ~sidencia, expre
sando su n_ero y clase, uí como el
punto de la fr.ntera por dondle. hayan
de entrar.

Si c,l jefe 4e .• 1lnea o puesto, por
sus ,propios i.t'eMI\leS nada tuviera que
oponer, remitirá copia de la nota de
importaci6n al jefe de la Intervencl6n
de armas a oq_e pertenezca la Aduana
fronteriza q'\te baya de e·fectuar el des-
poacho. .

Esta intervenci6n .Ja presenciará, exi
giendo que se cumpra en el en~ase 10
determinado ·para las exportaciones,
extendiendo la oportuna guia de ci1"cu
lación y dando, aviso de la salida de la
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mas han de ser conkontadas en el
punto de llegada, pueden aceptar las
declaraciones de fabricantes o comer
ciantes autorizados, sin necesidad de
abrir los envases, si así 10 juzgan con
veniente, pero éstos, si se trata de re
mesa de armas cortas o 'largas ra
yadas, deben ser precintados y mar
chamados precisamente .por la Guar
dia Civil. Si se trata de escopetas de
caza el envase puede ser marchamado
por el fabricante.

Art. 89. Los paquetes postales pa
ra ,Canarias, Baleues, Posesiones es
pañolas en Africa y Zona del Protec
torado de Es.paña en Marruecos, pre
cisarán oportuna guía de circulación,
y su segunda filial será enviada al je
fe de la Comandancia o Intervención
de Armas a que corres.ponda el punto
de des.tino.

Igualmente cuando las armas envia·
das a estos puntos no 10 sean por pa
quete posal se extenderá la guía, en la
cual se hará constar, además del nom
bre del destinatario, el del Agente de
Aduana·s 'Que en el punto de embar
que haya de reeJq>edir el envio. La
segunda filial será remitida directa
mente a la Intervel1lCión de Armas del
punto de embarque y, une vez surti·
dos en ella los efectos, se enviará al
jefe de la Comandancia o Inten:en·
ción de "Armas del punto de dest~no.

!Los jefes y factores de las Estacio'
nes férreas y adm~nistradore-s de Co
rreos po admitir~'\1 ,los bultos q~e con·
tengan armas SIl1 ,fa presentacIón de
la gula, debiendo consignar c1 número
de ellas en el talón del erwío, asi co
mo en la gu.ía el de la expedición o
factaje.

Por carretera sólo las Empresas de
trans.porte con itinerario fijo podrán
conducir armas, exi·giendo también la
presentación de la gula, sin que pue
da llevar más de 100 armas cortas o
SO lar,ga,s en cada viaje.

Art. 90. El envío de armas por los
comerciantes o ,particulares a <las fá
bricas para '!'efor~a o ~rr~glo nec~
sitan i,gual gula, SI es a dIstinta. iocab
dad; ,si el remitente fuese comercian
te se hará en ella referencia a ta..guía
de origen, y si fuese particulac se re
sefiará, además, la licencia. y gula de
posesibn correSlPOndiente, Y con arre
glo ilI. ésta se expenderá la de retorlW
del arma.

Art. 91. L... segundas filiales' de
las gufas desde la Zona armera. se en
viarán al .jefe de mComandancia, 1111"
tervenci6n, !fnca o pue,sto a que per
tenoezca la estaci6n de destino,

La.s demás Intervenciones lI"emitirátl
la se.g1III1da filiar a ,la que corresponda
la estación de destino y, clLSO de no
dbe1'lo, al 'Primer jefe de la Coman
dancia.

Si se remite al p1'imer jefe, és.te la
enviará al 'comandante de puesto de
la demarcaci6n a que correlllponda, .,
una vez exigidos los requisitos que se
previenen al tratar de recogidas, se
archivará, por orden de fecha, en este
último puesto, si el individuo reside
en la localidad de su demarcación.

Caso contnl\'io, remitirá deosd>ués di
cha filial 811 de la residoern:iaJ del intere
sad.o.

CAPITULO X

CIRCULACION J'OR LA PENINSU'L.\ y Sl;S
POSESIONES

Art. 84. Para el tra,nsporte de ar
mas .po'!' .España y sus posesiones, la
Guardia Civil expedirá guias de circu
lación, haciendo conflar en ellas la cla
se, marca, calibre, sistema !Y número
de fabricación, nombres de remitente
y consignata'!'io, y dimensiones y pre
cintos del envase.

L;os factores cumplimentarán cuan
to' previene el articulo 70.

Art. 85. :Fuera de la zona armera
no pueden circular los cerrojos, 84'
mazones y cilindros de Manas cortas
y largas rayadas.

Art. 85. Los cañones deberán te
ne'!' el punzón de\' 'Banco oficial de
Pruebas, pudiendo en este caso circu
lar con ·guias de la Gua,rdia Civil.

Art. 86. Las 'básculas y cal'iones
de" escopetas necesitarán igual gufa,
pudiendo circular libremente sus otras
piezas por considerarla's como de re
cambio.

Art. 87. ,Cuando el envio /hlllYa de
efectuarse entre fa.bricantes y comer
ciantes autorizados o 'Centros oficia
les del Estado se eJllpedirá una guia
de circulación ¡por cada 100 armas cor
tas o So 'largas. Cada envase no podrá
contener más deol número de annas
cltadu.

Si el envfo 'ha de ~er por fabrican
tes o comerciantes autorizados a en
tidades con&titufdas o ,partictdares, los
envases y gufu no podrán. contener
o re!leftar mis que 20 armas cort.as o
10 1argas. Si ,la expedición es .aóro de
pieas ,poórá Í1' cualquier ~úmero de
ellas en un envase con una gufa. Si
es de armas .ain, piezas, también un
envase y una 'gula, si el número de
las primeras Il0O excede del anterior
mente citado,

Por ningún motivo podrán remitir
se en un mismo envase o con 'Una
misma guLa armas ni pi,ezas para dis
tintos destinatarios, aunque residan en
la misma. localidad, re.seftándose e,n 18'5
gulas fecha de la licet1cia de primera
o s,egurvda clas'e.

Art. SS. La Guardia 'Civil del pun
to d,e salida y toda v,ez 'que las ar-

dia éivil, que procederá con ellas co
mo si fueran decomisadas.

Si el Banco de Pruebas dictamina
de acuerdo con la sospecha de la
Guardia Civil, 10 comunicará al inte
resado, signiñcándole que 'C!eberá pro
\'eerse de permiso del Ministro de la
Guerra para que le sean enviadas, o
que podrá reexpedirlas a su proce
dencia.

A'rt. 82. Las armas que se hayan
enviado al Ba,nco de Prueba por ios"
motivos que citan 'los artículos 78 y 81
y que transcurridos tres meses de po
der ser recogidas 'Por sus destinatarios,
no lo efectúen éstos, serán entregadas
a la Gua'!'dia Civil, que procederá con
ellas como si fueran decomisadas.

Art. 83- LaS' devoluciones del ex
tranjero estarán sujetas a los mismos
requisitos que la: importación, pudien
do, por excepción, admitirse en piezas
si así fueron exportadas.

remesa a ja Intervención de armas del
punto de destino, adjuntándole la se
gunda filial, a la vez que remite la pri
mera al Registro central.

Los factores cuI11t¡)limentarán cuan
to 'Previene el artículo 70 de este re
glamento.

Art. 78. ¡Las expediciones de ar
mas extranjeras que no neven la mar
ca de los Bancos de prueba reconoci
dos serán remitidas directamente por
la Aduana, una vez abonados los de
rechos correspondientes, al Banco de
Pruebas de Eibar, el cual acusará re
cibo de la ex,pedición. Una vez efectua
da la prueba, el citado Banco 10 poo
drá en conocimiento del propietario,
indicándole las armas válidas para la
venta. las que haya de reparar por
haber resultado con deSlPer,fectos sus
cetptibles de corregirse y ras totalmen
te inutilizadas, expresando el coste de
la prueba, reparaciones y reexpedición,
a fin de que, una vez le sea abonada
dicha cantidad, ~uedan serie remitidas.

Las que resulten defectuosas y, en
su consecuencia, no hayan sido marca
das con los punzones del referido Ban
co podrán ser devueltas a su proce
denda, previa orden del interesado y
abono de gastos .originados.

Art. 19. El particular que desee
importar armas 10 mani,festará ai jefe
de la Iínoea o comandante d~l 'Puesto
de su residencia, siguiéndose los mis
mos trámites selia,lados anteriormen
te, si bien han de exigirse al intere
sado la 'Presentación de la correspon
diente licencia o de la cédula personal,
si se tratara de escopeta. La Guardia
Civil del punto de destino extenderá
la guía de ,pertenenda cuando se trate
de lIúmas a las que la ley no exime
de ellas.

Art. So. El particular que al en
trar en el territorio nacional traiga
consig'O armas que tengan los debidos
punzones de ,prueba'y las ,presente en
la Aduana, abonando los derechos co
r,respondientes .podrá circular con ellas
si se halla 'provisto de los documen
tos necesarios. Con la5 armas que no
tengan aquellos punzones se .procede
rá como detennma el artículo 78.

:Si ca'!'eciese el importador de los
documentos precisos, preYio ~aigo de
los derethos de Aduana, 'Se inoautuá
de las armas la Guardia Civil, conser
vándolas durante un afio, a tos efec
tos del articulo 125.

En el caso de que loe poteedores de
ras armas '\10 quisiei'a'\1 ~lplir 101 re.
quisitos determinados ea tos dOI pá
",afos anteriores, o .. .abiéndolu
presentado ,e les oc:.upuen, se con
siderará a ,las mtsmae como decomi.
sadu.

Art. 81. Si al verificar la Gu&rdia
Civil la comprobación 'de las armaa
que se i.mlportan eatimare que alguna,
por 'u dispositivo calibno, pudieran ser
consideradas como de guerra, por sus
semejanzes con la~ que ee citan' en el
articulo 110, se pondd en conocimien
to de' consignatario que han de reml
tine al Banco oficial de Pruebas paTa
su examen, y que !lerán por su cuenta
cuantos 'Rutos ,e op.roduzcan.

CllS0 de no estar conforme el des
tinatario. podrán ser devueltas a su
procedencia o entr~gadas a J'a Guar-



VIAJANTES

CAPITULO XII

PJl.UEBAS EN CAMPO lDE TIllO

Art. 102. LcIS viajnes de toda cla
se de armas, que no lo sean de fábrkas
y CQIIlercio autorizados, deberán tet1e~

penmiso previo del D!i.rector genera; de
Seguridad o Gobernador civil r-:~ti
vo, análogamente a lo que dispone el
artículo sS,

Tanto é;tos como los de fábricas y
cOlner.cios, cuando havan de llevar ar
mas cortas o largas, que no sean esco
petas, no po:lrá exJceder de una de cada
clase, sistema o modelo, calibre, el nú
mero de ellas; necesitanrlo ¡¡,demás una
guía especia,l nominativa extendida por
la Guardia Civil" en la que se consig
nará la reseña de las armas y las po_
blaciones que hayan de recorrer; si quie
ren visitar otros puntos distintos de los
seña'1a.dos en esta guía, podrán hacerlo,
pero oon la obligación de presentarse
en la Intervención de Armas. Estas no
podrán ser vendidas ni dejadas en nin
gún punto como muestrario, debiendo
volver a su procedencia.

Art. 103. .De escopeta. pueden lle
var cualquier C1úmero y clase, necesitan
do tanibién guía nominativa, en la que
únik:amente se res-eñarán las armas. Es
tas podrán ser vendidas, haciéndolo cons
tar las Intervenciones de armas en la
guía nominativa.

Art. 104. A la terminación de reco
rrido se presentará a la Guardia Civil.

Art. 105. Todas las que lle,-en pue
den ser probada. en los campos de tiro
nacionales por expendedores al menos,
especia'lmente autorizados, a visando an
tes a la fuerza del Instituto. Asimismo
pueden depositar los muestrarios en co
mercios de armas, y en donde no los
hubiere, en el opuesto de aquel Instituto.

Art. lOO. Si el viajante 10 es para
el extranjero necesitará guía de círcu
la.ción, en la que se hará constar la obli
gación de presentarse a la Guardia Ci
vil en el punto de embarque-o frOJltera
para que ésta compruebe la salida de
armu.

Airt. 107. iLos comen:iantes autoriza
dos podrán probar las annas objeto de
SU comen:io en los camipos de tiro na
cionales o de Socieidades legadmente COIUl
tituídas y autorizada'! para la ~f¡an

za de tiro o de caza, sin más I'eQlJÍsito
que la prueba. se efettúe en .1a misma
localidald y que teop cOllOCimiento pre
vio la Guanciia Civil sl se trata de cor
tas o iargas. rayadas.

Art. loS. Pddrán dejar a pr~ba ar
ma) largas rayadas a quienes posean li
cencia para poder lIevarIu, íacHítándo
les un doc~nto -personad intransferí
ble en el que oon&te 1a re3efta de la lí
cencia y la del arma. Este documento
ser' valedero por tres dlas sí la prueba
te efectúa deI1ltro de 1& provincia y por
ocho si se llevue a cabo f·uera de ella, .
determinando en todo calO el sitío o lu
gar 'de la prueba.

1E1 comerciante que facilite estos do
cumeatos dará aviso en el mismo día
a la Intervención de armas.

Factllraci6n

Art. 101. J.a, Guardda Civil estable
cerá, pa.ra. los efeokJ& de intervendóll
de lII'mu,un servicio diario en la~· es
taciones férreu' que tendri tret horas
CÜ! dUl'8CiÓD en :MJ¡drid y Barcelona y
dos en lu ralt2ntes C8lPiIta4es.

En lalS esitacÍ<l1!1e!S ea<:lla'Vadas, en la
Zona armera te e'!Itablecer' este ~ervi
oio dos hol'U por la mal\allla y tres llC'r
la tarde.

En Ia..b demás es.taoCÍ<me's el Jefe de la
misma, con la allote!Jaci6n n~ria, re
querká la presencia de la Guardia Ci
vil cuando fuere preciso.

Art. 98. Las guias de circtia.c.ióa s~

ajustarán al modelo que será des:gnaJ·,)
IK.r la Dirección general de la G<1ardi:l
Civil.

.Cons1taorá de cuatro partes y se ('nu
merarán correlativamente por años, lle-.
ya·ndo a cada puesto su orden numéri
co; serán eXJ>edl<l:a!S1, firma.das y >ella
das por el Jefe de la linea o Com:::n
dal1lte de puesto del punto donde rarli~

qtren }as aJl"malS o pieza,s que hubicmn
de ser transportakla5, archivando las ma
tr~.

Art. 99- Los precintos ~rán de aJam
bre fu<.'rte para las cajas y de 1)r,¡man
te para los paquetes y s-e illtr0ducirá
rodean...lo las seis caras d'C'l env'l'~ pnr
los orificios QUe se practiquen cerca de
las a,ristas,J1ar.:iéndose pasa,r las puntas
por un disco d·e plomo que será fP,)r·
chamado por las inicia~l's G. c.; ;j e'
precintado por la Guardia Civil, o aas
<Id rcm:,tentc si 10 fUc:'a por ~e.

Art. lOO. Por la ex,pedición d~ ca
d" guía de armas y sus piezas se perci·
birán So céntimos de¡>eseta, e tgual
cantidad por cada: precinto de ('mase.
Si éste fuera precintado por el rerd
tente, únicamente ~ pencibirán J(l cén
timos :por el visado de cada uno. E:;tos
devengos son independientes de 10. aro
bjtl"ios que 1'CS Ayuntamie.nt06 pud:eran
tener establecidos SIObre la producción,
entrada o salida. de a'lmlllS, en su tl-;mi
no municipal.
'-lEn los paQ'lJIe'ta¡ postalIes internadona
loes o "codi.s-postal" !le cobrará lO cén
tÍlrr.'OISpor extender la, guía especial qUt.'
se11l1ilJa la Dirección gt'peral de'la Guar
dia CI'V¡'¡, sía que !le Il.«le$ite precint ')S

ni visados.

RECOGIDA

CAPITULO Xl

Devoluéiollu y reexpediciolles
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Art. 97. Si la ~gunda filia' sufrie-

se extravío o no lleg36e a So\1 de';'ino a
la vez que la: expedición ni despu.és de
transcurridas vemticua'tro horas, podrá
ser retirada ésta con la guia, cuYO do
cumento retendrá la Guardia CiviJ has
ta que reciba dicha: segunda filial, y si
pasado un tiempo prullenciail no se re
cibe, interesará un duplicado de la In
ten'endón que la expidió, Uevand'o ésta
l., misma numeración y haciendo coos
tal' en él su dupl'ÍCidad.

En igual forma se procederá si la ex
traviada fuera guía del destinatario, pe
n' no será ~ti.rada de la estación hasta
recibi.-se la guía enviada por aquél.

~--"~:~
Guías de cirClflcuión y prailltos

Art. 92. Llegada una ex,pedición de
a.rmas a la estadón de des'tino, si el
CQllSigna,tario es comeroiante autoriza
de, circunsta!llcia que acreditará con el
1'ffibo de la contribución indu&trial ,.
permiso de la Direcdón generaa de sé
guridad o Gob:erno civitl:, según los ea
sos, podrá ser retirada con la presenta
ción de la guia, a presencia de la Guar
dia CiYio}, que deberá ser requerid:l. al
efecto JK<r el Jefe de la estación.

En el comercio o est¡oción se leyan
tará un acta, haciendo constar en eUa
las armas que reciba, que ha!ll d~ figu
ra·r en su libro de yenta: y que no po
drá enajenarlas sino a los que presen
ten los documentos corres¡po.ndientes.

Art. 93. Si el destil1aJta¡rio fuera un
:¡¡a.rticular, no se le en~,gará arm'l a.l
guna no exenta de lioom::ia, sin q!1e ;>re
sen~e la que le corre$Ollda y la g:lÍ-i
de per\1enencia, que será eJti)CCiida por
la Guardia Ci·vil en el acto de hacerse
cargo de la mercancía, levantando acta
en b misma estación o en la Inten~

ción de Armas.
Por excepción 1alS elUegaJrán, pre

via la presedta.ción de la licez.:ia grao
tuita. a todos los funciona4'ios quz de
termina el articulo 60, extendiendo opor-
ttr:,amel11e la guia gratuita·. .

Art. 94. Cuar.1tdo se trate de esco
JX'ta~ <1<' caza, ¡xxkán ser entr~adas '\
los e unerciantes o particulares, siem
il>re que los precintos> de los enva!>e5 es
tén iI)tal(·to~. s:n la presOOlCia de la
Guard:a eh'jl, pero hasta no estar ésta
?reSoCnte no se quitará a aquéllos los
ore~jl:tos., l>01l·ié.n<1cose de acuerdo coa
ella para efectuarlo.

Am. 95- lEn el caso de qU'e las ¡¡¡r
ma:s lle'gaidas a la f1"onteca o J>Unto de
deStino dejaren de ser e~s o no
f tJegell recogidas por el delsitinatvio y,
!pOr consiguiente, hubieren de s-er de
vueltu 'a laS fábricas o canercios a pe
tición dd- mnítente o cons-igna.tario,
bastará que la Guardia Civn que auto
rizó el envÍOt, o la de destino, tenga co
4lOCimiento de ello, a: fin de que ésta 19
COIDWIique 311 Jefe de estadÓCI y se efec
túc el momo, cin:uB!talnCia que ha1"á
constar dlcha Intervencic5n en 13 guia
que a ta4 fin f~Hi~ el r«nitente o con
signatrario ~bando o de\Q¡vien.do, reos
peotilVaLr.oente, la se.guddia fi,li3l1._

Art. 96. Cuando loe efWQ; qne hu
bieran de ser reexped100s a OIt'r<)S 1>00
tos· dentro de la. Nad6n, Baleares, Ca
n3Jl'ias o P~iones etPafIolu, la Gu'!.!'
dia Civtl de la tittna:rcaci.6n Iibra.rá nue
va gtlía, con referencia a la ~u.ndn
filiaa recibi<lra, y te tnmíta1"á <:omo s.i
fuera lluevo en\'10, Nltvo lo dispuesto
en el lllrtliculo 89.

Cuando por error llegue el e-nvíc a
una t'Sltación que no !le 1a destine, para
ser reexpedido a la q,ue corresPQ.rlda,
ba.Sita.rá Que la GUllIrdia Civj,1 lo ~uiori J
ce en la guía que presentlllrá el remiten
te o dc9tina.tario.
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ARMAS DE FUEGO Y BLANCAS PROHIBIDAS

:<\:t. 124. Sin permi.so especial del
Ministro deJa Guerra ~ prohibe la fa
brir~ción. importaci6n. venta. uso y te
nencIa de ,las armas siguientes: toda
clase de armas que contel1~an o des
pidan gases, de cualquier clase que
sean; trabu~os; :tnnas de fuego que no
tcn¡pn :t'plicación cOI1<'cida o Va\"3f1 com
hinat.las con h1aocas; bas-tonc's""Cscope
ta's; bastones-estoques; annas para alo
jar o alojarla3 en el interior de basto
nes; defensas de goma o alambre n pIo
rno ocultas en el ínter:or de los mi~mos;

ptl~ales de cualquier clase que Sean. cu
c,hJ1los acanalados, estria(los o perfora
dOS". ron,1"pe-<:,aA>ezas. llaves de pu~i lato,
:l.:1 o SIl1 puas, y las navajas de hoja
puntiagutda, en la que ésta ex,ceda de 11
centímetros, medidos desde el reborde
o tc,~ de1 mango que la cubre, hasta la
punta,

CAPITULO XVII

Arma.t deposit0d4s.

Art. 125. Las armas que se entreguen
a la Guardia Cil'il, corno consecuencia
de cuanto disponen ·l?s artículos 54, 57
y 80, estarán deP031tadaS durante un
mes, a partir de la fecha de la entrega.

En este plazo serán de-vueltas a sus.
prppietarios que lo s-o liciten, si previa
mente se proveen de los correSl{lOndieri.
tes documt'ntos que en este R~glalllento
se establece,

Asimim\o, . poc!r{m ser enajenadu por
s~s dnefios a .comerciantes de armas o
a p.ersonu provistas de aquellos docu
n1entos,

Con las no retiradas del depósito, en
la for·ma dicha, se procederá como de
comisad'u.

.Adua.nu 00 despadJa.rán remesa al¡uca
de annas blaocas sin la preseocia de la
liua..lia Cidl. que cumplimentará 10S~
anteriores preceptos.

Art. UI. Para ex.pender sablcs es
padas y espadines reglamentarios ¿n el
t:jército. Armada y Ct!erpos del Estado,D',",,,¡o>~' ,. >.1,."",,, <x"," 1, I
pr"s:nta::¡on de la cartera m.lita:' de
i::'::lt¡~ad..carnet a los iunc;olari.. ·s pú
Ql:\:o5 o autorizaciones de: (le :~~¡l~adQr

:i,'il :espe':tivo o de la Dirc--:....<¿.ll' gene
rr,: d" Segur~1a<i en ).!ajrid. el: otrv
:aso.
,:~rt. 122. Púra la a¿qu:s;--:;(1\1 lie cu

c.tl:~lc~ ~= mon~e o C':Z:l :3cr:~ 11(: 'e~?~la

:3. ¿;~5entac:ón cie ia l1ceec:l:i de t~:--='~ra

das e, s:gui~ndose lús n1;:3!nO~ t:~:l1:t·..:S

lj':Je s~ s-.: tr;lta~c de t:.:l anll.1 ¿z: iuego
corta, por 10 que 5e ~diere a la auia
de posesió:¡ y libros res"isli"0s. '"

Estos cu...-hillQs no p-.:d,án ll",'ar¿e
más que para cazar.

Art, 123. Los fabricantes que sean a
la vez vendedores ambulante3. autori
za'C!os 'C!e armas lícitas o sus .... iajante3.
podrán llevar consigo libremente t·~das
las que 3U adquisición esté e~~enta de re
quisitos.

Para las demás armas que puedan lle
var ~n c.ualqu~r n~ro, precisarán guía
nommatlva, Que exterxkrá la Guardía
Civil en fonna análoga que a los vía
¡antes de armas de fuego, y en la cual
hará constar la fuerza del ~rpo las
ventas que efec•.

AR)lAS BLA."CAS

CAPITULO XVI

de la Guardia Civil, por escrito y den
tro de la.a veinticuatro horas a la en que
ie haya noUiO> 5U falta.

La Guardia Civi.l dará conocimiento
al Registro central die guías.

Si la péroida o sustraccíón no es es
pontáneamente com1ll1icada por el inte
resado y se averigua como con:;ecuencia
de gestiones a él ajenas, incurrirá en
las sanciones que preceptúa este Regla
mento.

CA~ITU'LO XV

CAPITULO XIV

Armos cargadas

Art. l\). Queda prohibido el ellYío de
anna3 cargadas o juntamente con sus
cartt·.~hv5.

i'\ r ex:epción los iabricantes y co
mer~:antes <le" armas podrán enviar en
e: mis:no envase en que remitan pisto
;a5 y_carabinas. cualquier número de
cJ.:::I'::;;·,)5 .. r~.d>ert" y 22 americanos.
}¡a::é¡:i,j'~o ccostar en la guía de circu
lac;ón )' e},igiéndose los requisitos deter-
m111a;;os para que circulen. .-\rt. !IS. La ;nten'ención del Es-

1 d ,:2-:0 el 12.5 iUJricas \' (O establecimien-
•~ ri¡l<1S e guerra y CO/1leorClo" -I .~s uc ar:nas bJ::¡::~as. se I'mitará a com-

.-\~~. !ID. Las pistolas y revólvers con' :>r .bar ¡>c:- l~ Guardia C!v:l que .m;> se
d:~pc,it:\J ametrallador o para ad¡¡¡p- ,-c:-:stn.:yer:. n: e),.-'Xr:de~ ,as v:oh:~das.
ta:-;", cu;atín. como asimismo las cortas :\rt, 1I~, ,~~ exce<¡)tua de hcencla y
y 1:::-gas rayadas que el Baoco Ofidal 6U1a• de poseSlOn:
¿~ F:¡;e'ó2s de Eibar distinga con una 1., Las que se conserven en 11usecs
~,_:h! es;¡ecial. por considerarlas como ofk::les, ,
C2 ,:::erra, sólo podrán ser estimadas _ ·2. Las ~-e :medan c~;mslder~rse 9ue
e .:l1a C:.~ ~ _mercio a lo. efectos de fabri- t uerOn fabricadas hace mas de cIen ano.
c.a;::óa y exportación. 0, que hayan i.nterven:~ en s~cesos his-

.-\rt. 111. Dentro del territorio nacio- ~oncos de caracter naconal. sIempre que
na~ no pd:irán ser vendidas ni adquíri- unas y otras no se u~n ni tra~ten de
das en ningún C3$O aquellas' que tienen uno ~ otro pU!lt,o~ SIno por razón del
dispositi\"O ametrallador o para adaptar- cam~lo de dom.lclho. .
les culatín y, en su consecuencia, los ac- 3· ~s ?~sttt1ada.s. a usos d?ffiésttco&,
tua:es poseedores de ellas que no las ten- con apltcaclOn a la ~, co<;lna y re
gan depositadas, deberán quitarles el dis- postena ;. las herrarntenta.s o~nstr~tl'
po,itivo en un plaZlO de quince días, a tos 'propIos <k ~rte, OficIO o profeSión.
partir de la publicación de este Regla- 4, Las na.Vafas y co.rta9lumu cuyas
ment" en la GQ(ela. o entregarlas en el ~oJas, aun sle~o punh~J, no pa
111;'511\0 plazo a la Guardia Cí.il. sen de 11 centunetros. medi<los desde el

Art. 1 u. Para adquírir en el terri- reborde o tope del ma.ngo .que !as cubre
torio nacional otras armas estimadas hasta la.- punta; en la mtelIgencla de que
como de guerra, que no tengan los re- la lo~g'.tud de aquél no. puede exced~r
L :id: s d:~q>ositivO'S, será indispensa:l>le del l~glcamente necesario para cubrir
<·.<i' r ¡H<J\'isto de Wl permiso espedal del la hOJa. . . .
Mill:;tro de la Guerra. E3te permiso es Art.. 117. A,l 'l)nWente a~ltrlO de las
t:.:n:):~l1 intliS'¡l(:l16able requisito para los At;t~:ldaJ<1~s o sus Agentes qued'a el
ql:~ a~'t:¡nill1ente las poseen y para la :prec.Jar SI el ~~do ,de cuohlllos, he
C::·.T:~ ::·"n tic ellas salvo el ca·S() <Le que .:am¡entas, utens:hos e mstrurnentos ¡>re
Vl':~ll (j¡rectamente, de fáb~ic:t a ex- (,1!'05 ·¡>J.r~ usos don~~tjoos, indu.strias,
p,,"! '::(í:~. art\!'S. ofic:os o. profeslOn, y na~aJ.as de

:.~. .: ... , últ:1l10 caso, la Guard:a qvil :~':~s c:ases, ,t;el1-cn ? 11'"> nec~l,da.d de
1" <" ::: .;',.1 l'! envase de bs rcfef1cbs I.~\ arlo., c?nslgo, se:run la. ocaSlOn, mo
.'... ))fe:.intará. asegur:m l,,'c de m'2I1~f) o ~lrCtm.5!a.r.c:a. dehlcndo. en ge
('" :'. J:" :tamente llevad,) a iactllra- ::~1";;I. ('<t:mar diCHO su uso en los con
(~:/} 1, : "_ ~n otr.o caso ha de ser dc- "'q,rrt'tlte's a I;rht?rnas. estahle-citnicnto5 J!>Í1
I'..... t.' " (.1 la Interveoción de armas h!;~:'1S y lugares de recreo y esparci
ha._ta q:' ~ aquélla tenga lugar; la guía mIento y enlo-s ~ue hubiese.n sufrido
<le e: :::;',:,!'uJ se extenderá en igual far- condena o correcclOn por delIto o fal
m1 (1: 1: p::ra análogos envíos de armas ta ccntr~ ¡as.. personas o propiedad o
c<':'rtf.s. por uso Indebido .de armas. . ,

Art. 118. Se autoriza la libre cir<:'u
ladón de navajas cortaplumas y cuchi
llos de cocina y respotería cuyo hoja no'

CES;O:-: DE ARMAS ENTRE PARTICULARES. sea puntiaguda, como a'Simismo de aque-
PF.RDIDA o EXTIl,AVIOS DE ARMAS 110s en que, aun siéooo,lo, no exceda de

1 1 centlmetros" de longitud, medidos co
mo se dijo anteriormente,

Las 'Prop:as 'Para trabajos agrlcola'S
o forestales y las de cocina y repostería
cuya hoja eXl~ed:a de 11 centímetros rf
querirán gula de circulación cuando ha
y.an de trantportarse en cantidad SIJ4)e
rlor a un centenar.

En .otro CllSO, dedararán l':lS fabrican
tes en 'los envaseJ el número de armas
M'Lles que contienen, para qu>c en taido
nlcmlento ~ea ¡>~si':I:e su 'cOll1lproha'Clcm,

Art. !IC). Los sables, eS'lla¿a<', ftor~.
t~s. ~lIchi1l()s de monte y ¡;aza 'requeri
rán SlelTI'llre R'ula de ci rCl·l:!cié n, Fea cual·
quiera el n(lnH'rO que ~e remita.

Art. 120. EI1 la importad6n las

ARll.~S CARG.-liDAS.-AR)IAS DE GUERRA Y
COYERCIO

Cesióll de ¡armas .entre parlicnlfWes

Art, 113, ~rán w:ed.er las arJ1lls
larga s rayaldas a quienes estén provistos
<le las .licencias correspondioentes, entre
gándo:e.~, a la Vft que la gula de per
tenencia del arma cedida, un escrito en
CJ1 que <'.on~te la c~si6n; ésta no podrá
ser por tiempo maypt' de ,diez di",.

Las armas cortas no podrán c~erse

en nin/f(l11 caso.

Art 1l.!' El nl:':\\':o o sustracci6n
de a-rJn" d~ L":~11 ~crt3s y larga,; ra
yadas, deberá ~;'~,:rse ~:, conocimiento
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Excmo. Sr.: Por ~ste Min,isterio se
ha resuelto que el auxiliar administra
tivo d,er CUERPO AUXILIAR SUB
A'L11EiRNO D'EiL EJER'CITO don
Enrique Villas Arnáldez, con destino
en el Territorio del Rlf, ,pase a la si-

Señor...

BEOCIOM D. PIIIUIONAL

AiL SERV:ICIO DEL PROTECTO
RADO

DIEGO MARTfNEZ BARalo

Señores rnrector general de Se~uridad
e InslpectW general de la GU3rdia
civi.!.

..," .

- .. , .

HIDALGO

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: 'Según parti
cipa a ·este Ministerio el General de la
primera división ol'1gánica, falleció en
esta capital el día 2J del adual el Ge
neral de brig>ada de Car-abineros, en
situación de segunda reserva, D. En
rique Gutiérrez"Calderón Paoheco.

Lo comunico a V. ,E...para. su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de
febrero de 1934.

(De la Gaceta núm. 5-1·)

ya UIla SecciOO ~~ de Radio que
centra.1izará t<Jd<xos aquellos da.tos,' pro
¡pondrá normas de coordinación, oexa
mina.rá la insta.iaciÓQ de tOOo r.ueVl>
servicio a los efectos gti)erv.a.til·,)s. y
tendrá facultad de rev. 31,>3.rato,; e
instailaciones públkos y privad.:>s, para
proponer cuantas med:.das C$time ade
cua.<:kl.s al fin eser.cial de CQ:lrd;na~:ón

Seña,lado, continu3ll1do la fwuón ;:C(;5

tumbrada de carla servicio bajo !a di
rección' y disciplina de sus cen.trJS di
rectivos y admini~trativ05.

Los sen'iclos de raojo de¡>en;:¡";1t.e5
del 11inisterio de la Gobernación (Se
guridad y Guardia Civil) quedarán 3·js
critos a dicha Sección a I>artir de la
;JUblicaciÓl1 de esta orcen.

Cuarto. Pa,ra dirigir esta Se;:ción
E.s.¡>ecia:l de Radio, que tC'Ildrá C':lrácter
¡perm'a.nente, se designa a~' Ingeni~i0 d~

dicho servicio, afecto a la Dir~cdón

genera.l de Seguridad, D. Juljo .\l\·arcz
Cerón, debiendo la citarla Direcciór.
~roced& al neceSQrio desgl\Qse (k ser
vicio5 a fin de que esta Sección Es
pecia.! d.e Radio tenga a:tuación pl~na

y propia, independiente de los rerv:cios
de autOO1Ovilismo.

Para el cargo de Subjefe se desig~

na '211 capitán lk la Guaordia Civil cion
Jusé Blanco Nl>vo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 'loS de f~)re~o

de 1934.

Excmo. Sr.: En virtud de lo di~
,puesto en .la orden fecha 9 del NrrÍt.'ll
t~ sobre com·rol de las. emisioT'JC3 de
Radio y con objeto deit'tender el ~r
vicio en forma. que garantice la ef,ca
cia <Le La.5 dis.posioiones gubemattivas.

Este MktísteTio ha tenido :l bien
di,srponer :

Primero. Que sae ~¡~cite de todos
los ~M1tamel1'tos 'I1';'nisreria,les quc tie
ne iMallado o en función servicios de
radio, e$ envio de los datos cornplettJ'l
refercmes a SIllS in9tallacionee, a f un
ciooariOll afectos &1 servicio, a los di.
versos dementc:le a.nexos, etc., "tI'.

Segunoo. ,I¡ruad requerimiC!'l1to ex
,preso en la medida ~arja> ~e haga
a los ,p'articulares que e'IIPldte-n o uti
licen cnllisoras de cua,lquier <liase.

Tercero. En la Dire'Cci6n gen"ral de
SegtUr,idad y a:os solos efectos /lab..:r
nativos 1Xl'1 a caso de exoepdón, scgítolÍ
la ley de Orden pítblioo, se constitu-

PENALIDAD

Art. 131. 'Cuantas personas infrinjan
las di!ll»Osiciones de este dec.reto, en foro
ma que no constituya d~lito o falta con
arreglo al Código penal o leyes especia
l~s sobre la materia vigentes, serán cas
tigadas con la mu1t¡, de =50 pesetas la
P~!ll1era vez, y soo las restantes, enten
dlendose que estas 3anciones se aplica
.tán. por cada arma o ¡pieza de ellas, jm
p?nlendose a la vez al fabricante, comer
~Clante, factor o cualquier otra persona

Datillo de las arlnas ticrolllisadas qu~ resultare responsab:e de la infrac
ción. Cuando la infracción se refiera a

Art. IoZÓ. 1.<:>s Tribunales, Juzgados, armas de ~ocede' t .
C

p., nc:a ex ranJera o que
uerpos e Institutcs eTh:arga'dos de la tenga borrados los ¡lÚtneros de fá.bricJ.-

~
persecución de de:itos y faltas remitirán ción la penalidad que ~e a"'lique será la
directamente a los puestos de la Guar- .. .",
dia Civil o a las cabeceras de Coman- maxlma señala'da er: la~ leyes.

o .Las multas será.n i:npuestas por el
I aaocia del mismo Instituto, donde exis- Dm:ctor general de Seguridad en la

tan, cuantas armas decomisen. provincia de 1[a,drid. y por 105' Gober-
Art. I2j, Si se trata de esco¡>etas ocu- nadores civiles en las :iemás, y su im

padas por infracción de la ley de Caza j)::Irte se distribuirá en ;2 forma que de
y ticnen 105 j)unzones de Bancos de termina el decreto de:a Prt'sid<:ncia de
Prueba reconocidos, podrán 3er recupe- 30 de ~e>ptit:mbre de 1<)2-1. publ:cado e:1
radas por SllS <lueÍlos en la forma que :a Gaceta de primero d" octubre del
determina el artícdo 47 de la invo:ada mismo año.
;(.y en yjgor. L

C
a tercera imJOs;,i;):l de multa a que

uando la es:c·pe: l que de igual for- se refieren 105 párr2L, anteriores dará
ma deseare n:u:)erar su dueilO no tu- siempre lugar y lie\'arA ('Cllo;!!') el c;e-
\'iera e;tampacos los punzones de los 'rre de la fábrica. com.¿rcio o taller Cjue
Ban:os respectivos, antes de entregarla
habrá de enviarse al Banco oficial -de'- p.or terc~ra vez ('cmetió la falta que diá

'lugar a aquélla.
Eibar. para su prueba. siendo a cargo' l~rtjCUla transitorio. En el plazo de
d.::l dueño del arma todos 105 gastos que' c.'.os meses todos los ciudadanos. sea cual
este requisito ocasione. f .uere su profesión y categoría. deberán

Si una vez recibida el arma probada presentar y pedir en las Intervenciones
no se presenta el dueño a recogerla, pa- de.la Guardia Civil de su residen,cia, 125
sará a formar parte de la3 que se men-
cionan en el artículo siguiente. sumamlo gUlas que correspor.dan a las arm2S que

posean, ateniéndose a lo siguiente:
al tiopo de subasta el importe rle lC's gas- l.· Los militares en activo servicio
tos de tran&pOrte y prueba. bastará que presenten sus arma. o re-

Art. 1:38. Las esca,¡etas que se fIlen- 'seña de dlas para que se les eX1>id'il. :a
cionan en los párrafos primero :) terce- guía gratuita. •
ro del artículo anterior, no recupera- 2.· Los demás ciudadanos deberán
das .por sus dueños, ~e venderán en pú- presentar precisamente sus armas en las
blic:l subasta. 5efl'Ún previenen los articu- Intervenciones .de la Guud:a Civil de
los 52 y S3 de't Reglamento d'l 3 de julio su resi<lencia ¡para que se les expida la
de 1<)03, dánddles a su importe el des- guia. siempre que estén provistos de ¡i-
tino que seftaJa. .

Art. I~. Las AidminiS'tra.:iones de c:e1l(:la que corre5ponda al arma que prt'-
Correos. E"""'re~s de íerrocarrile- y 3enten ., de acuerdo con este RegJa-_ ..,.. ~ mento
cualquier otro medio de tra~rte. tam- • Los •
biffi remitirán directamente a la Guardia J.. que esten en posesión de guía,

~ cual fuere su profesión, bastará que
Civil euantas armas de fuego y pr001- é
bidas de todas clases encontraren en co- presel1'ten sta para que la Guardia Ci-

vil 3e la lega: ice, siempre a base de te
che;, paquetes o expediciones no retira- ner en regtla la licencia corres:pondiente.
rlas por Jos <ludios' o destinatarios de- 4.· Las Intervencioues de Armas de
hidarnente autorizados. la. Guardia Civil enviarán directamente

Si fueran esco¡>etas de caza y tuvie- al Registro Cootrall de Guias. v sin ofi
ran los punzones de los Banros de Pruc- cio de remisioÓn alguno, las taÍ'jetas co
ba rcconcx::dos, se subastarán a la vez pia de la misma, cuyo modelo se le Ía
que las mendom.das en el artk:clo an- cilitará.
terior. Madrid, 13 de febrero de I034.-Apro-

Si hJu.cran sido euviada3 ;>vr Em¡pre- bado.......EI Ministro de la Gol>ernación.
;as de íerrcearril o de cualquier otro Diego Yartínez Bario.
medio de transporte, del iml)'_,rte de;a
suhasta se abonará a la EI1~re3a :;u cré- (De la Gaceta núm. 47.)
dito y al res,to se dará el destin·.) que se
fija en el ar~lc!lo siguiwte.

Art. 130. Las demás esco'!>Ctas, to
das la; ,.rmas prohibidas y :as c<'rtas
y largas layadas serán reducidas a cha
tarra, en forma que no pued<i aprove
charse ninguna de sus ¡Jiezas. El importe
de la venta de esta chatarra se ó¡stribui
rá: el 60 poi 100 ',)'\n el C"llq:li,) de
Huérfanos de la Guardia Civil. r el 40
por 100 para el de Funcionarios de Vi

,gi':anoCÍa, Seguridad y Goberna~i6n:
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RELACIOS DE PETICIOSARIOS

{},ctavo regimiento ligero, una de
cOlll1anda.n1e Y dos' de ca.pitán.

Comandantea

(,-.D·. An.tonio Carranza Carda
l.-D. FralllciSlco Ah'arez Pé.rez.

13 regimie,n.lo ligero, una de ca
pitán.

I.---D.. FranoCÍSico RodJríguez Guerre
·ro.

Ir6 regimiento ligero, tres de ca
,pitán y una de teniente,

Capitanea

I.-.J)l Edua.rdo Oizores A.náiz.
I.--ID!. Rafae4 Ló,pez Va·reta.

Tenientes

I.-ID. Fe.mando Oozores Marqui,na.
x.-,D. ,lEmi.lio Pá.ramo Lobit.

Regimiento a caballo, una de ca
pitá,p.

1.-ID. Marce-lino Diaz SáIIIdlez.

Tmer regi.mie.nlto pesado, u.n.a de
ilienien.te.

I •."""'!D. José ZubiZOllll're1a Amáuz.
1..--ID\. José Paúl Ramil.
f.-D. Gu.ulemt'o Ferreor Ya!"za.

Primer regimiento de Montal\a,
\tna de teniente.

:2..~. Ju'an Gare,!a AlligIUllt'ln..
I ,-DI Juan o.l\a Alon SIO.

Paflque divisionario nlÍliI1l, 2, una.
de' teniente.

l.-D. Julltn Lemus MartLn.
l.-D. Man,ue1 Ariona Brieva.
I....,D. Jos'é Borra Vega.

Tenientes

D. Pedro de la Serna Gil. disllün;b:e
iorz05O en }'Iadrid. al 10 reg:mient::J L
gero. (F.)

D. Fernando Oz·::res }'Iarquina. ¿el
primer regimiento de Montaña. al :0

regim:emo ligero. (\-.)
D. Juan García AugustáJ., del segun

do regimiento de }'Io1btaña:. al pr;merJ
de iguall denominación. (V.)

D. José Zubizarreta Arnáuz, del
s~timo regimiento ligero, al tercer
regimiento pesado. (V.) ,

D. Casimiro E,sQ1\a Roca, del se?tt
me regimient:. ligero. al Grupo .le In
fonnación núm. 2. (V.)

D. J ua.n Lemus Martin, del tercer r·:
gi.rr.oiento ligero, atl Parque di\'i,ionar'o
núm. 2 .

D. Federico CuiíaJt Reig, ascendido,
del Parque divisionario núm. J, :11 Gru
po mixto núm. l. (F.)

D. Cánctido Seto Odriorola, as...-en
dido, del tercer regimiento pcsMo, al
Grupo mixto núm. 2. (F.)

D. Guillermo Sisó Pedrós, asc~lIdido),

de la Agr~ión. de Me1illa, ai GTI.."P~
mixto núm. 3. (F.)

HJDALGO

DESTINOS

Señor...

RELACIÓN QUE SE CJTA

Comandantes

D. A!ntonio Canama Gattía., dis¡>o
nible forzoSJO en la cuarta d~v·is;óll, al
O'Cta'Vo regimiento ligero. (V.)

D. Fra.ncisco A,h1uez Pérez, ascen
dido, del octavo reg·irniento Iñg¿ro, al
JO de igual deoominalciÓl1. (F.)

D. Alfonso Barol'3l Camer, disponible
forzoso en la; geXtIa. división orgánica
y en el Ouadro del Servicio de Estado
Mayor, aiI tercer~o pesatio, co
mo agregado, cal a.r~ ar la orden
ciilJ'~r de 101 de enero ú·ltimo
(D. O. núm. 9). .

J:). Luis Mo1ezun Núftez, lIiICendioo,
de-! 16 r~im1ento· ligero, al 111 de igua.!
~~iOO. (F.)

CapitulH·

D. Francisc:o Rodriguez Guer'Jr~~o, del
cuuto reg~ pesado, ad: 13 Iiga-o.
(VoGunW'io.)

lO, E.khw'do Ozores Arriiz, de la
Sección de Contabi,Wad de la octava
divisiÓCl orgá·nica, lit J6 resimietlto Ii·
gero. (V.)

D. RafalOl L6lPez Vuela, del JO re·
gimiento lrigero, al! 16 de íaua1 1~llOitT.¡·
nación, (V.)

ID. Marool411O Di" SÚ1dleZ, dd sé1>-'
timo rt'gimieonto Iige.ro, al de a cilhalleo.
(Voluntario.)

D, Eugenio Micheo Cuademun'., a;;
cendido, del Servicio <:Le Aviad ,in, a,!
mismo.

Circular. Exorno. Sr.: Este ~rinis

terio ha res.uelto que 106 jefes ~. oli
cial~es de ARTILLERIA ~endid(.s

en la siguiente relación, que f) -in.:il)i;¡
-:on D. Antonio Ca·rranza Gall"Cía \. t~r
m:na c~ln D. Juan Lemas Mart1~. pa
sen a los destinos Ctue a calda. uno ~e ]"
s-eña.la·.

Lo comunico a Y. E. para su c<'n()("j,
núnlo y coolJi)limiento. Madrid. ;;.1 <loe
fe IJre.ro de 1!334.

HIDALGO

Señol' Genera.l de la sexta división
orgánica.

HIDALGO

HIDALGO

---

ASCENSOS.

CUER'PO AUXILIAR SUB'AI'I.TER-
NO DEL EJiElRCITO .

Excmo. Sr.: Vista la instaacia pro
movida por dol\a Maria -Dolores Pon
ti Pére'7., con reAldencia en Calaihorra
(T,('R'rono), PU88!f'e Dtaz núm. J, huér·
(¡¡na del ol's.cribiente eventual que fué
MI Hospital Militar de Vi.toría, don
Diego PontiAspe, en solicitud de que
H' ;·e CLlllceda ingref - en el CUERPO

Seftor Cenefal de la primera división
orgánica.

~fi01" 'General de l. división de Caba
Heria.

Excmo. Sr.: Este ,Ministerio ha re
suelto conceder el empleo sUJpéorior in
mediato, con antigüedad de esta fecha,
al alférez de complemento de ARTI
LLE.R,IA D. Vicente Juan ,Matienzo,
del Grupo de Defensa Contra Aerona
ves n.úm. J, que reune las condiciones
que determina el articulo 456 del re
glamento para ejecución de la ... igel\te
ley de reclutamie.to y reem¡plazo del
Ejército.

Lo comunico. V..E. ,para su co
lIIocimiento y cuaplimiento. -Madri'c:l,
:20 de Qeb1"ero' de 1934.

Seiior Jde Supe~ior de las Fuerzas
).\ ilitares de }'I arruecos.

S.?üores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor central
de Guerra,

tuación de "Al servicio del Protecto- AUXILIAR SUBALTERNO DEL
rado", por haber sido destinado a pres- EJERCITO a su falleddo padre, con
tar sus servicios a la Intervención de- 'objeto de tener la recurrente derecho
legada de la Dirección general de Ma- a pensión de orfandad; este h-liniste
rruecos y Colonias en las lntervencio- rio ha resuelto desestimar la petición
nes y Fuerzas Jalifianas de la región ,por carecer· de derecho, toda vez que
del Rif (V11Ia Alhucemas), por orden la ley de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú
de la Prt',5idencia del Consejo de Mi- mero I q) de creación del citado Cuer
nistros (Dirección general de Marrue- po, disponía taxativamente en su ar
cos y Colonias), de fecha 17 dd actual. tirulo quinto .que habría de constituir-

Lo comunico a V. E. para su co- se. entre otros, con el personal que
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid, en aquella fecha prestase servicio co
23 de febrero de 1934. 1110 e\'entual o temporero, caso en el

que naturalmente no podía encontrar
se e: ¡Jad~" de la recurrente ,por -haber
fallecido en enero rle 1932.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:ento y cumplimiento. Madrid,
20 de febrero de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior
inmediato, con antigüedad de esta fe
cha, al alférez de comoplemento de
ARTIILa.JERIA D. Ricardo Iranzo

. Comas. del regimiento a i:aballo, por
reunir las condiciones del artÍi:ulo 456
del reglamento para ejecución de la
vigente ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. P:lI 'U co
nocimiento y cumplimiento. l\fadrid,
20 de fehrero de 19!4. :

HIDALGO

SeilOr General de la primera división
orgánica.

Sdinr General de la división de Caba
llería.



Erección

D. O. núm. 46

~upo de hlfortnlllCión núm. ~ lH1a
de tellie-nte.

l.-D. Casimiro E~1a Roca.
l.-ID.. Daniel Montaña. Jo~

l.-'D. Luis MaJo d-e Molina. Socia
no.

l.-D. Jualll Ga~ia &1gus1lÍn.
Madrid, 23 de febrero de 1934.

Hidalgo.

Circular. EA..ClllO. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los oficiaJls del Ar
ma de 1XGEN1EROS que figuran en
la >iguiente relación, pasen en propues
ta ordinar:a de destinos a servir el que
a cada uno de ellos se le señala.

Lo comulli<:o a\'o E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
feb;\?ro de 1934.

HIDALGO
.cr ...

RELACIÓK QUE SE CITA

Capitanes

D. Joaquín Bayo Gi1"oud, del regi
miento <le Zapadores, al regimiento Ge
Tlfansmi5iones. (Y.)

D. Julio Dueso LaDdaida, del regi~

n.~nto de Transmisiones, al batallón de
Zapadores núm. l. (Y.)

D. Fr'lJ);:ísco Alba Cafiete, de disponi
ble forzoso A) en la primera división, al
batallón de Zapadores núm. 8. (F.)

D. José dell Rio Pérez Caballero, de
di9pOnible forzoso A) en la primera di
v·isión, al batallón de Zapadores núme
ro 8. (F.)
. D. Alvaro Padilla Satrúst~ui, ascen

dido. del batallón de Zapadores núme
ro 6, al batallón de Ingenieros de Te
tuán. (F.)

D. José Anel Ur,hez, ascendido, de la
Jefatura de Tropas y Servicios y Co
mandancia de Obras y Fortificaciones
de la primera división, a di,;.ponible for
zoso A) en la primera división.

D. José Ruiz López, ucendido, de la
Escuela de Observakioree de Aerosta
eiÓC1, a dí'Sponible forroto A) en la quin
ta diviS'i6n.

Teaü....

.D. Julio San Moartia Sdvá, deJ bata
llón de Z~res nÍ!$. '6, a la. Jefatu
ra de Tropas y Servicio. y Comandan
cia de Obras y FortifiCación de la pri
men. dáviti6n. EV.)

D. José LQpez de Rola y Arquer, del
bata.llón de Za.paklore. ....... J, a.1 resi
miento de Za.pado~t. (l/.)

.D. Nicolás López lAnWlaga, del re
gimiento d~ Ferrocarr", a la Jefatura
de Tropas y ServiCioe.·y ComaadaDcia
~ .~raa y Fortüitaá6l& • la séptima
\ .• VI&Ioo. EV.) , . ,~

JtELACION DE LOS PETrClO_ARIOS A LOS
DESTINOS QUE SE PROVIMI EN liSTA PRO

PUESTA

Regimiento de Transmisiones, ooa de
capitán.

D. Joaquín Bayo GiraUd.
" Luis Yái'lez Albert.
" Máximo Villanue,va Jiménez.
" José Menéndez Alvarez.

24 de febrero de J934

D. José Castro CoIumb~.

" MaI'Celino AlIvarez Delarte.
,. Luis Jiménez Muñoz.
.. Carlos Lamas Pa.lau.
.. Fratlcisco A.Iba Cañete.
" ]o;é· Ruiz L6pez.

Batallón de Zapador& núm. 1, una
de capitán.

D. ]0aquín Bayo Gi.roud.
,. Ju:io Dueso Landaida.
.. ] osé Méndez Alvarez.
., ~larcelin') A'lvarez Delatte.
.. Luis ]iménez ~luñoz.

.. Francisco AJoba Cañete.

.. José Riuiz Lqpez.

Bat,lllól'. de Ingenieros de Tetuán. una
¿-e ca¡>itán,

D. ]eaquin Bayo Giroud.

Jeiatura de Obras y Servicios y Co
'mandancia de Obras y Fortificación de
la primera división, una de tenie\lte.

D. Julio San :Martín Salvá.
.. Antcoio Gómez Guillamón.
" Pedro Bel[ón Ruíz.
.. José Herráiz Llorens.
" 'Eduardo Vatdivia Pardo.
.. Sehastián Andreu Medina.
" Rafael Salinas Alfonso de Villagó-

mezo
" ~fanuel Diez-Alegría Gutiérrez.
.. José Munucra Quiñonero.
" José López de Roda y Arquer.
" Luis García Vallejo.

Re~imiento de Za.padore3 Minadores,
una de teniente.

D. Jos.é López de Roda y Arquer.
" Luis García Vallejo.
" Antonio Morales Fernán~z.

" José Femández Martínez.
" Eduardo G6mez García.

Jefatura de Obras y Servicios y Co
mandanda de Obras y Fortificación ~
la séptima división, una de teniente.

D. Nicolás López Larrafleta.
Madrid, 21 de febrero de 1934.-Hi

daJgo. -
C1tcular. ,Excmo. 'Sr.: Este Minis

terio ha resuelto ~ue los oficiales del
C~rpo de OnOINIAS MIILITARES
que figuran en la siguiente relación
pasen a cubrir los destin~ 'Que en la
mima. se les tefiala.

lIJo comunico a V. E. pa.ra.su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de febrero de 1934-

HIDALGO
Seflor...

RELACIÓN QUE lE CITA

'Circular de 28 de octubre último
(<D. O. núm. 2!3).

OficJa1e. primero.

D. Robustiano Fernández Noval,
ascendido. de la Caja recluta núm. 45,
continúa en la misma.

D. Mi.guel OrQzco Mari, liseendido,
de 1a quinta brigada de Infanterla,
contitl"'¡ en la misma.

D. Juan del Campo Hernández, as
cendido, de la división de Caballeria,
continúa en la misma.

Oficiales segundos

D. Adolfo Hernández Menéndez,
ascendido, de la séptima división or
gánica, continúa en la misma.

D. José Deyá Gornés, ascendido,
del Centro de Movilización y Reserva
de Pahma de },1allorca, continúa en
el mismo. -

D. Manuel 'Sánchez González, as
cendido, d·e la {;omandancia ~lilitar de
Cádiz, continúa en la misma.

D. Emilio Castañares Rodúguez,
as:endido, de la segunda bríga.h ú:
c.lo:ltaña, cC:1t:núa' en la mis..-na.

D. 1&3.a<: Casillal5 Lépez, asce:1&10,
de la segunda 1ns¡¡>e:x:ión gene::-al dd

. Ejército.. continúa en la mis:n.a.
D. Fede:,¡co Cabañas Fernán.<kz. as

ce;-.,d·ído. del Estado Mayor Central,
continúa en el miísmo.

D. Rafad Fernán~'ez Vallejo, ascen
didQ. de e5'te ~Iin:stcrio, continúa. tn
el mismo.

D. José GddeE Váz,quez, a3cen
droo, de la cuarta división orgi:n:c3.,
contillÚa en la misma.

Oficiales terceros

D. Julián' Pastor· Borda, ascendido,
de la séptima brigada de Infantería,
continúa en la misma.

D. Ra.fael Pérez Sá,nchez, ascendi
do, de 'la Auditoría de Guerra de la
tercera división orgánica, continúa en
la. misma.

D. Francisco Guerrero Fernández,
ascendido, de la Auditoría de Guerra
del Cuartel ·Generai de las Fuerzu
Militares de Marruecos, continúa ert"la
misma.

Voluntario

Oficial primero

D. Angel Blasco Bono, de la Audi
toría de Guerra de la primera divi
sión orgánica, a la Caja reelutanú
mero l.

Oficiales primero. •

·D. Justino Bordano Cuadrado, de
la primera divisi6n orgánica, a este
Ministerio, continuando agregado a la
Jun.ta de 'Destinos púHcos.

D. Julián L6pez Delgado, de la
Imprenta y Ta·lIeres de este Ministe
rio, a 'la Circunscripción Occidental
(Territorio de Ceuta).

Madrid, 23 de febrero de I934--Hi
dal.go.

Circular. EXIC'lIlo. Sr.: Etste },[jnis
teria ha rewelto que el escribiente de
primera c_ del CtJeII1PO de 01!ICl
NAS MILITARES D. Juart Vallejo
Cor,rlllles, que presta SUIS serviciQS en
el E&tado MlIiyor Centr8l1, pase destina
do a la tercera divi ..ión org6nica, ~Il

conc~o do(! voLu.nta.rio.
Lo comunico lli V. E. ~ra su ~'ollod

miento y cumplLmiento. Madrid, 23 de
íebrero de 1934.

HIDALGO
Señor...



Grupo Escuela de Información y Segunda Sección• ..:.. Segunda Subsec-
Topograía, una. ción.-Grupo D), ajustadores benreros

cerrajerO'l

Circular. Excino. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el ¡perill
nal del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTER};O DEL EJERCITO perte
neciente a los Grupos y Secciones que
se expresan en la .siguiente relación,
pase a servir los destinos que para
cada t:I:o se señala.

,L.o c.::n:mic0 a V. E. para su co
noci::l:CI::O y cu:u·piimiento. )'Iadrid,
23 de i~'Jrero dté 1934.

HIDALGO

c;;. -" ...~nor ...

REL.\CIÓ~ Ql:E .SE CITA

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo B), maestros, de taller

D. Francisco Jimeno Ferrer, del
G:-~l¡JO mixto de Artillería núm. 3, al
G:-upu de Iníormación de Cuerpo de
Ej~rc¡to núm. 2. (V.)

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo F), delineantes de Arti-

l1eria

D. Francisco Alvarez-Builla y Zue
co, de dis.poni-ble forzoso en la octava
diYision orgánica, al Gruopo escuela de
1niormación y Topografía. (V.)

D. Amaro Zuazúa Suárez, de dispo
nible iorzoso en la octava división or
gánica, a la Sección de Campafia de
la Escuela Cenkal de TÚ'o. (V.)

D. LuisCáceres Valdivia, de di,;po
nible forzoso en la segunda división,
orgánica, al Parque divisiona·rio nú
mero 2. (V.)

Tercera Secci6n. - Primera Subsec
ci6n.-Gnlpo B), obra.-oa filiados

D. FranCisco López Tros de Ilar
"lIy;;, ajustador, de dispon.ible forzoso
en la segunda división or'gánica, al
1'arque <k Cuerpo de Ejército núme
ru 5. (V.)

!J. José Díaz ~lartín, tornero, de
agregado en el regimiento <le Artille
ría de Costa núm. 3, al Parque de
Cuer·po de Ejército núm. 1. (V.)

D. Fmncisco Díaz Linares, artifi
ciero-polvorista, de disponible forzos.o
en la segunda divis.ión orgánica, al
Parque. divisionario núm. 8. (V.)

D. José Espinar Linares, forjador,
de disponible forzoso en la segunda
división orgánica, al ·regimiento de A;:
tillería de Costa núm. 3. (V.)

D. Juan Nicolás Pin18r, forjador, de
agregado en el 'I'cgimiento de Artille
ría de Costa núm. 3, sI mismo. (V.)

D. Antonio a..'ópez Jiménez, gasista
electricista, de di.sponible forzoso en
la segunda. división ol'gánica, al regi
mien.to de ArtiUerla lpesada nÚ4n 3.
(Voluntario.)

Con'~endidos ,ti la ord", cirCl4[ar de
11 de mero últwno (D. O. 1JÚm. 9)

D. Antonio Gonz.álell Fedriani, de
linean'te, de dill'ponible forzoso ~n la
octa\'a división or,gánicn, continúa en
\,a misma situación en la primera di
visión, y a,gregado al Taller de Pre
cisión.

D. J esÍls Granda Alvarez, delinean~

te, de disponible forz.oso ·en la octava

24 de febrero de 1934

división or-gánica, continúa en la mis
ma situación en la primera divi-sión,
y agregado al Parque de Cuerpo de
Ejército núm. l.

D. Justo AinsúaCuesta, delinean
te, de disponltJ'le forzoso en la primera
d:visión orgánica, a la Sección de Cam
:Jaña de la Escuela Central de Tiro,
agregado, continuando en igual situa
ción.

D. Hipólito Martín Galla, delinean
te, de disponible forzoso en la primera
d:\':5ión orgánica, al Grupo Escuela
de ln:ormación y Topografía, agrega
do. continuando .en igual situación.

D. Baltasar Ruz Romero, obrero
filiado, de oficio forjador, de disponi
ble íorz05o en la segunda división or
gánica, continúa en la misma situación
en la primera división, y agregado al
Parque de Cuerpo .de Ejército núm. l.

D. José Maza del Arco, obreró fi
liado, de oficio carpintero, de disponi
ble forzoso en la segunda di....isión or
gánica, contrnúa en la misma sima
ción en la tercera división, y agregado
al regimiento de Artillería de Costa
núm. 3.

D. Ma.nuel Liñán Vico, obrero filia
do, de o(icio a.yudante químico, de dis
ponible forzoso en la segunda divi
sión orgánica, al Parque divisionario
núm. 2, a·gregado, continuando en la
misma situación.

D. An.tonio Baenas Martínez, obre
ro filiado, de oficio ajustador, de dis
ponibk forzoso en la segunda división
orgánica, 1:ontinúa en la misma si
tuación en la quinta división, y ¡¡,gre
glído, al Parque de Cuerpo de Ejér
cito l1úm. S.

RELACION DE PETICIONARIOS

Maestros de Taller

• Grupo de Información de Cuerpo
de Ejército núm. 2, una.

l.-D. Francisco Jimcno Ferter.

Delineantes

l.-D. Francisco Alvarez-Buylla y
Zueco.

Secci(jn de Ca.m·pafia de 1a EoScuela
Central de Tiro, una.

l.-D. Amaro Zuazúa Suárez.
l.-D. Antonio Gonúlez Fedriani.
3..,.....D. JeslúeGranda Atvarez.

. Pal'<)ue dirvisionario I1·ÚIm. 2', una.

l.-D. Lui.. Cácerel Valdivia.
2.-D. Antonio González Fedriani.

Obreros fiUadOl

Parque de Ejército n.ú·m. 1, una de
tornero.

l.-D. José Dlaz Martln.

D. O. núm. 46

Parque ~ Ejército núm. S, cuatro
de ajustador.

l.---"D. francisco López Tros de Ilar
duya.

Parque divisionario núm. 8, una de
artificiero-polvorista.

l.-D. Francisco Díaz Linares.

Regimiento de Artillería de Costa
nmn. 3, ;dos de forjador.

l.-D. José Espinar Linares.
l.-D. Juan Nicolás Pinar.
r.-D. Generoso Ballesta Castaño.

Regimiento de Artillería 'Pesada nú
mero 3, una de gasista electricista.

l.-D. Antonio ,L'ópez ·Jiménez.

Madrid, 23 de iebrerode 1934·-Hi
dalgo.

Circular. ~ Sr.: Eáe !líniste
rio ha ·resueho que el1 llC"SOOal d~
CUERPO AUXILIAR SUBALl ER
NO DEL EJEl'CITO ~Ido (11

la siguienter (lQISe a 5Ie!"\':r los
destinos que a uno se le se~ala.

Lo 0CtlUli00 • V. E. par~ su ;:oooci
miento y ~Mtlto. Madrid, 23 \k
fcbm'o de 1934-

HIDALGO

Sefior...

RELACIÓN gUE SE CITA

Segunda Secci6n. - Segunda Subsec
ción.-Grupo C), maestros ann.erOI

D. José Alonso Valle, de excedente
de plantilla. en el Tercio, al patallón
Cazoadores de Afriea núm. 7. (V.)
(Derecho .preferente.) .

D. José Muñiz López, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Larache núm. 4, al regimiento de In-
fantería núm. 2.,. (V.) .

D. Manuel·!.rrá5 Romero, de ex
cedente 'de plaa1llh en la Agrupación
de Artillería ft Ceuta, al Grupo mix
to de Artill~ría .im. 1. (F.)

Segunda Secd... - Segunda Sublec
ción.-Grupo •• ajustadores cU'Pin-

t... earretero.

•
D•. Eusebio Gómez Santamarla, del

regimiento de Ar.iIIerla pesada. núme
ro 1, a la primera Comandancia de
Sanidad MilttU'. ,(V.)

Tercera· Secci6n. - Primera' Subsec
ción.-Grupo A), ameros guarnicione-

rOl baateroa

D. Francisoo Lópcz Martlnez. del
regimiento de Artillería ligera núme-
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ro 13, al de ~ual daulaUoación nú- D. Fernando llontero Garcia, de.! re- Lo comunico a V. E. para su conoci-
mero 6. (V.) gimiento Infantería núm. 31, a~ ba~llón miento "J cumplimiento. Madrid, 22 de

Montaña núm., 6. (F.) febrero de 1934.

Re¡:o;i1llit'l1to de Artillería ligera nú- A!irr,r¡ados a {os ClIerpos '1111' se i/lr/ic!11/
mero (" una de sillero guarnicionero SC.'llÍlI {n dis/'IIl'S/o el! {a Mi"'l! circlllar
h;¡;;tero. dI' 11 de t/lero Ji/li11lo (n. n. l1lilll. 9)

HIDALGO

JUlLACIÓM QUE SE CITA

Subtenientes

/J. Lui.' p'·rt'7. Zah;I!e;.:ui. en (cmi.';'·';1
Cll :\\'i:l~'¡"" ~[i:itar, ;¡ la m',ma. l::'n
I~,'l'::: :11': r;1 1':0.)

D. :'.Iall',:':; :;ún,.ll<'z Gral~dc, de a¡::rc
g'add ;J l'ahp;\~ Centra: c:c ;\utoI11/,vij{·...:
y (':1 CL:l:j .. j():l <.:n AV¡:L:."ilÍn, a ,\vi3ción
:'.t'har. ISujx'rtmmcrario.)

D. .10;-,;' .\¡· ..·.:...;a ;-.~újcra, eH e ¡¡l::;;tCll

~:¡ .\\¡aci(,l ~L!:t:lr, a la misma. (Su
>c"nt:Jw~r;:rio.)

D. ~bllll('j Crcma<1e,; Payá,' en ccmi
,:c',!: ell .\\'i::(ió:1 :Ili:itar, a la misma.
(St:jíCrnumerario.)

U. 11all"d c;.;.yoSO Suárez, I,'n ,:omi,ión
(:1 Aviac:c"ll ~riE:ar, a b mi¡n¡a. (Su
¡K rI1.umerario.)

D. ]u:,n Prieto ~folil11, en comisión
en A\'iación Milita:,;, a la mi;ma. (Su,per
numerario.)

D. R:c:lt'do :'.[l)ne::l('1'o Z:trza. d~ <lgre
gado a: P;trrIU~ (',ntra! (1(' Atlton,(¡\'i!~s

y en c .11':,ió:¡ en ,\\'ie,:::ó:l :o.I:I:tar,. a la
mi,ma. (S,¡¡xrnt:merario.) _

D. Hod'r¡':fo ~[uro Carrera;;. en' comi·
sión en Aviación Mijlitar, a la misma.
(Supernumerario.)

D. I'10:~'l~;O Curto Alonso. de agre·
~""1(1 '11 rc"":·r'r:'1'''O (f-. F'''~'''(I''·'''lrr:''''.~ y .... ·1

:~(:;Tú~6n ;~ ..\\:;~~it(; ~Íi¡'¡til-;: a'1;; ,¿s'.
ma. (Sl!rer~umerario.)

D. ;. sé P~rcz Sán~hez. ce agreg-atlo
al C\:lltrn de Tr~nsmi,'il)n(', y en comí
si6n en Aviación Militar. ':1' la misma.
(Sllpernnmerario.)

D. hirforo Jil1l~n('7. r;~rda. rk :lg-re,:,a'
do ~1 reg-imiento (I~ F('l'r'lcerriles y ~11

comisión en Avia'ci6n Militar, a la mi;;
ma. (S\.l'fK'r11'Umerario.)

D. Crescendo Ramo< P(~I·ez. CI1 comi·
si6n en A'via.ci6n Mrt1itar. a la misma.
(Supernumerario.)

n. Daniel RnJl1OS\ Martínez, en comi
sión en Aviadón Militar, a la misma.
(Supernumerario.)

SeDoc•••

DESTINOS

Bripdu

Ci.,.cular. FXC1110. Sr.: Este Mini.ltl'
rh ha rt'~u('lto quc el personal rIel Cu('r
1)(1 <Ir' Su,!¡O'ficialc5 del A11ll1a de INGE
NIEROS que figura en la siguiente re
lación. pase destinado, en propuesta or
dinaria, a servir los destinos que a cada
uno se le sefía1.1.

Brigada

D. Jo;": :,Iaria Cristóhal [~ec:uero, di~

pcJI1:ble en la quinta división y agrcgadl)
a la Caja recluta núm. 35.

Sargentos primeros

D. Cl.,ar Camisón Pra(!e" dis,ponible
en Ceuta y agrega.do al bal.111ón Africa
número 4.

D. Facundo )Jayan Rojas. disf)()nihle
.('n Cctlta y agr('gado al batall{,n A frica
nÍJmero 8. -

D. Francisco Jord:án López, di;;?:,nifú
en la primera división y agregado al re
gimiento núm. l.

D. Juan Pardo Cebrián. disponible en
Tctnán y agregado a.l batallón Afric'a
nÍJmero 6.

O. /\'g'nstín Esparza Campillo. disponi"
ble en la tercera <!ivisi6n y agrega,do
al regimiento núm. 33.

Madrid, 23 de fehrero de I 93i4.-oHi
rlalgo.

D. M.aximiliano Pardo Gallo, de agre
¡-ado 311 regimiento de Ferrocarriles \. dI

comisión en Aviación Militar, a :\via
ción Militar. (Supernumerario.)

D. Pío Rodríguez Novoa. en comisión
en Aviación :M:ilitar, a la misma. lSu
opemumerario.)

D. ~Iarce1illo lIartin Benito, ascendido.
dd Parque Central de Autbmóviles. al
regimiento de Transmisiones. lV.)
. D. Gabriel Badillo Gener. 3s'Cu:dido.
del batallón de Ingenieros de Tetuán. al
bat.allón de Zapadores Mina-dores núm~

ro ¿J. (V.)
D. Gumersindo Ig;esias ~feijome. a;

cendido. del batallón de Zapadores ~Ii

nadares núm. 6, al mismQ. n'.)
D. ]o;,é Ruiz E;pejo. a'Cendido. del

Centro de Transmisiones. al mi~:110. lY.)
D. Gel"mán GamQón Larr¡¡)'. ¡¡~ce¡¡d:do.

Sargentos primeros d,,1 Centro de "j1ransmis:oncs. a; mismo.
.,~. . ., 1(Voluntario.)
.J . • Ramon Esteva. O:hver, d~1 reglmlen- D. Cándido Dalmau ~rot:sa. a,cendid".

lo lmnl. 18•. al rel;prnlento .~um. 10. 1(1<:1 b:1tallón d-e Zapa,.,lorc5 ~Iina(hr,..s ní:·
. D. 19-naclO CO~'lntes \'Jllasant.t', del¡ mer" 3. ¡: :1 '\:.1,kmia dt· Artilk!'Í;~ C iH

(,:·upo. d~ fnfan.tena de este ~ll11lsten0.. genieros. (F.)
';1 "(':;!ll1lot:JltO numo 22. I

D. (;;;I".rto Ip,-ksias Hernández, de (Es- Subayudantes
;H;¡¡ibk íorzoSlJ en Ceut.1, a: reg-imie'nto
'1úrnero 26.

O. Antonio Torres ~lanttc1. de dispo
:Iihl<' for7.0;;o ('n la qlúlta división. al
bat;Illón Montaiía núm. 4. (F.)

D. JOM Santos Jurado, de disPQnible
forzoso en la cuarta división, ~ re¡¡ri
mienw ... 19. ~.)

D. Alfonso Peleohá Bosch, de dispooi
ble forzoso en la tercera di'visión, al re
gimientQ núm. 19. (F.)

D. Juan Parra Parrado, de di8(lO-.ible
forzoso en Ceu~, al regimiento núm. 19.
lForzoso.)

D. Polica!l>O de la Gándara Fraile, de
dis¡>onible forzoso en Ceuta, al re¡¡imien
to núm. 19. (F.)

D. Francisco Méndez González, del ba
tallón Ametrallaldoras uúm. :2, .1 relli
miento núm. ái.

D. ~Iantlel Pedruclo Zurdo, del re~i

miento núm. 35, al mismo de plantilla.
D. Rafael García San José, del re~

miento núm. li, al batallón Ametrallado
ras núm. 4. (F.)

D. José N~Yarro Guijarro, del re¡i
miento nÚdl1. 33, al batallón 1Iontaña nú
m~ro 5. (F.)

HIDALGO

RELACIÓN QUE SE CITA

Eu;;ebin Gómez Santamaría.
Antonio (~arcía Sedano.
Antoni" llorgado Ramos.
JJicgo Cortc:s Cazalla.
"ictor Al\'arez Kales.

RELACION DE PETICIONARIOS

Subteniente

n. Ignacio AIdana Gallego, del regio
i~l1t() lnf:tnlería núm. 2'4, al regimi~·

() l1úm. 1'). (F.)

~e¡¡or...

Subayudantea

1l. :\ntnllin Lacasa Bretos, de disiPO
'n:.ble forzo;;o en Ceuta, a,1 regimiento
.numero 19.
, D. L('l)n;¡rr1o Lafuente Cab'rerizo, del
".Tegimicnto núm. 22, a1 núm. 20. (F.)

1.--D. F.anci;;co 'L.ópez Martínez.
~Iadritl. 23 de febrero de 1<j34.....,Hi

<blgo.

I.,-D.
l.-P.
l.-D.
J.-U.
J.-U.

Primera Cl'manuancia de Sanidad
:'.1 ilitar, una de ajustador carpintero
carretero.

l.-D. José Muñiz Lópee.

Ba:aHón Cazadores de Africa nú
mero 7, 'una de armero.

l.-D. Emilio Herrera Sergio.
J.-D. \'ictor Lainz Argüelles.
l.-D.' Jesé Alonso Valle.

Circr¡{"r. Ex.cmo. Sr.: Por este Mi
lúterio ,e ha r(,5uc!to que los sub<Jflcia
les de lKFANTERIA <]ue figuran en

,la siguiente rdadón, pasen de.,tinaf!os
<!-e vlantil1a a 1'05 Cucrp0S que <:n la mis

,nt;] se in,lican, caus;Ir.t\o ;¡,1ta y baj a en
, la proxima revista de Comisario.
t Lo comuoico a V. E. para su conoci
:, miento y cumplimiento. lVfadrid, 23 de
i' f<'!)rero de 1934.

.. ~
Regimiento de Infanteria núm: :ro,

una de armero.

D. Francisco Moneada Company, de
disponible forzoso, aparta.do A), en la
primera división orgánica, al Grupo
de Infantería de este llinisterio.

D. ~lauro Martínez Mazarías, de
disponible forzoso. apartado A), en
la primera divis·ión or~ániea, al pri
mer Grupo de la primera Comandan
cia de Sanida.d Militar.

Comprendidos en ltl ortkfJ cwc,,'lJr de
II de elk!ro próximo PtJIatlo (D. O. ,..

. mero 9)

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo e), maestros armeros



e

D..-\ntonio de Haro López, en comi
sión en Aviación ~1:i"Jitar, a la mis-ma.
~St:,¡xrnllmerario.)

D. .\fal~"d (jutiérrez L::czas, en com:
sil!!] ea .-\ viac:ón ~liEtar, a la mism.!.
~S'..:ijC~l~~:; ::(r<~r~o.)

D..-\:1.l.Jl~i0 G3.rcía Dc:gado, ~n C(.Ill:

=:0:1 (.11 .-\viacién ~I\iEtar, a :a l11:Sl:Ua.
{:: :~:},::~·;:~:.¡¡<r3.r~ú.)

D. J ~\\'ier De:pón CrlL';e1!es, Úe agre
g:dc) 2.: batal1óa de Pont(;:l"~OS y en co
mio:ón ,,~l :\\'iaeión ~IiEtar, a la mis
tE1. ~Suxmumerario-.l

D..\licOnso .-\1an:ó:l S3.rabia, en ca
mls:ú:l en .-\v:ación .\fiEtar, a la mis
n13.. (Supen::<merario.)

D. .-\ntcnio Larrazábal González. en
cc~n:$i'Jn en ~.-\yia,,::!ó:l ~Iilitar~ a la m:s
n:1. (S::;;enmmerario.)

D. Pej~o Tonda Rueno, en comisión
n .-\via~jón ~f.ilitar, a ':a misma. (Su
pe~numerario.)

D. Xicolás ~fartínez Hernández, en
cemisión en Aviaóón Militar, a la mis
ma. ~Supernu.'11erario.)

D. )'Jaquín Gou Vilella, en comisión
en .-\\'iación Militar, a la misma. (Super
nt:,merario.)

D. ~ranoo1 Rollón Jiménez, de agre
gado a.1 Centro de Transmisiones y en
comi;ión en Aviaci6n Militar, a la mis
ma. (Supernumerario.)

D. Agustín Rodríguez Mafianes, en co*
misión en Aviación Militar, a la mis
ma. (Supernl.llnerario.)

D. Antonio' Aridrés Pascual, de agre
l1:ado al hatallón de Pontoneros y en co
misión el! Aviadón Militar, a la mis
ma. (Supernumerario.)

D. Felipe Galán Gonzaio, ascendido,
de agre~ado al regimiento de Z:llPadores
y en comisión en Aviaci6n Militar, a la
mis.ma. (SupernU!OCrario.)

D. Manuel Gracia L6pez, de diS<pO
nible forzoso en la segunda división, al
batallón de Ingenieros de Tetuán. (V.)

D. César Veiga Goo,:állez, de Ja E'3
cuela de AutomoviliSll11o del Ejército, al
Parque Central de Automóvi·les. (Y.)

D. Adrián García Sárdiez, ascendido,
del regimiento de Aerostación, al mismo.
(YdJuntario.)

.D. FrancislCo Rlebollar Gato, ascendido,
del batall6n de Zapadores núm. 6, a.1 mis
mG. (V.)

D. Gabriel GarlCÍa MlUfioz, ascendido,
del batall6n de ZapaIck>res núm. 6, al mis
mo. (Y.)

D. Manuel Menal Lalana, ascendido,
del bata:llón de Zapadoret núm. 4, al
mismo. (Y.)

D. Frands:co Moya Sáer, ascendido,'del
regimiento de Ferrocarriles, al batallón
de Zapadore3 núm. 3. (Y.)

D. Rambn Mir Martínez, ascendido,
del hatall6n de Za-padores núm. r, al
re¡d,miento de Transmisiol1(!s. (Y.)

D. Miguel S~6n Ferrer, ascendido,
u<'1 Grupo ~e Alw11Ibraldo e I'Lumina
~i(¡n. al re~ímiento de Transmisio,nes.
(Vo.luntario.)

n. Mat11ld Barahooa Jllramilh 115('("11

rlill'o. 11<"1 (;m!lO mixto de Za1>lldores y
'I','\(.,gmfos nún1. 4, al mi'srno. (V.)

n. Atallasjo FernÓlndez D'll'rán, aseen
,lido. del batallón de Za'P2dores nílm. 7,
tl (;-rUjro mixto de Zapadores y Teté
'r·ro.! núm. l. (V.)

Tl. Antonio 'Lage San Miguel, ascen
.I"¡". (1.. 1 Crntro de Transmi,siones, al
mismo. (Y.)

24 de febrero de 1934

D. Antonio Herráez L6opez, ascendi
do. del regimiroto de Ferrocarriles al
batallón de Zapadores I'lÚm. 1. (V.)

D. Alfredo Verdú Xavarrv, ascendi
do, d~l b:ttal1ón de Zapador.::; núm. 5,
a,. Centro de ~fo\'i:ización y Reserva
numero ¡. (V.)

P', Ran;ón Ferre r 5anz, ascendido,
de. DataBon de Pontonercs, al mismo.
(Yoluntario.)

D .. Sebastián Márquez Buitrago, as
;:end:do, del batallón de Zapadores nú
mero 3, al mismo. (V.)
• D. I Laureano ~kl1to~'a Diaz, asc~ndi

CiO, tie la Comar.danca de Ing<:meros
ce ~íarruecos. al batallón de Zapado-
res núm. 6. (V.) .

D. BJas Pérez Xegredo, ascendido.
ciel batallón de Pontoneros, al mismo.
~\.oluntario.)

D. Angel Arcega Nájera. ascendida,
dd regimiento de Transmisiones. al ba
tallón de Zapadores núm. 8. (V.)

D. Fraocisco Viñas Cebrián, ascen
dido, del regimiento de Zapadores, al
Centro de Transmisiones. (Y.)

·D. Serapio Alvaro Arnáiz, ascendido
del regimiento de Ferrocarriles, al Gru~
po de Zapadores para la división de Ca
ballería y brigadas de Montaña. (V.)

D. 'Cándido Herva1ejo Prieto, ascen
dido, del batall6n de Zapadores núme
ro 6, al Grupo de Zapadores para la
división de Ca'ballería y brigadas de
Montaña. (V.)

D. Félix Martínez Mass6, ascendido,
del Grupo Automovilista de Africa, a la
Aicademia de Artillería e Ingenieros
(Forzoso.) .

D. Bartolomé Onpi Moya ascendido
del Grupo mixto núm. r, al de igual de~
nominación núm. 3. (F.) (Tcnerife).

n. Angel Bravo Ramirez ascendida
del batallón de Zapadores 'núm. 3 ai
Grupo mixto núm. :z (Menorca). (F.)

D. Santiago Pérez de Ca3tro Asensio,
as~ndido, del Cootro de Transmisiones,
al batallón de Zapaklores núm. S. (F.)

,D. José Alvarez Rueda, ascendido,
del batallón de Ingenieros de Tetuán, al
batallón de Zapadores núm. S. (F.)

Bripdaa

D. Juan Terrones Cal"refio, a~ndi

do, en comisión en Aviación MiJitar, a
1a misma. (Supernumerario.)

ID. Eugenio Pérez Sánohez, en comi
siooen Aviación Militar, a la misma.
(Supernumerario.) ..

D. Fernando Pérez Acedo, en éomisi6n
en Aviaci6n Militar, a la misma. (Su,per
numerario.)

'D. José Mufioz Pérez, de agregado al
regimiento de Zapadores y. en comisi6n
en Aviación Militar, a la misma. (Su
pernumerario.)

D. Javier Carvajal Cente-no, dd Cen
tro de. ~ov¡'¡¡zac¡6n y Reserva nÍ1m. 12.
301 regltll'll<'nto de Ferrocarriles. (V.)

D. Alberto Fer,náJnI(J.ez ]ua,n, d~1

rejfimiento de Tran<lloffiisjone'~' al de
Ferrocarriles. (V.)

D. Miguel Herrero MlayOol', deJI re
Ilimien'to d~ TIl'3'!1,Sltn'isionetSl, al de
Fe·rrocarrile,s. (V.)

,D-. FlorenlCÍo Huno ] iménez, del
Grupo <le Za¡paJd:()l'e8' para la d,ivi
s'ión de CabaIlerb, y óriga-das d'e
Montaña, al rtegimien.to de Zll4Paido*
re6. (V.) .

D. O. núm. 46

D. Cosme TOol'res Blas'Co, dd G.ru
po mixto de Zapadores y Telégrafos
núm. 2, aJ regimiento de Z¡¡,pad0'l'es.
( Volul~tar-io.)

D. AntÚ'nio Puertas F!o.rián. del
bata·l1ón de IngeJlie-ros de Tetuán, a
h Comanda·nda de Ingeaieros de
~[arrl1ecos. ~ \'.)

D. JU<!ll Elbo ~Ioreno, del Gmpo
mixto de Zapadores y Telégrafos
núm. r, al batallón de Ingenieros de
Tetufl'n. (V.)

D. Rafael TelllOrio RÜ\d~iguez, del
Grupo mixto de Zapadores y Tel~

gra,fos núm. 3, ai Grupo .-\utomo\'i-
E;:ta de Afric·a. (V.) .

D. Federico Romea Cruz. del Gru
po mixto de Za:padores y Telégrafos
núm. 4, al Grupo de AluTIl,brado e
Iluminación. (V.)

D. Migue.] Iribarne Silva. del Gru
po mixto de Z¡¡,padores y Telég~aios

fO'S nÚllI1. 4. al regimiento de Trans-
misiones. (V.) ,

D. Julio Con<:a Sa.nchis., de! Gru
,po mixto de ZQpadoores y Telégraio..
núm. 3. al regimieMo de Aerosta
ción. (V~)

.D. José Baotllé E lías, a~end¡do,

de la C~andancia de hlgeoieros de
Ma1'r'Uecos, al batall6-n de I'n~ieros
de Meli11a.. (V.)

D. M:an·ue! Calero Ga'rcía, ascen*
dido, ~ Gru.po I\Ibcto de Zapadores
y Telégrafos núm. 1, al mismo, (V.)

D. Manuel I\zquieI1do Arias, as'Cen
dido, de'l Centro de T-ran.slmisiones,
'al mismo. (V.)

D. Ramón Rouco ~Iarttnez, Ilscen
dido, del Centro de Tra,nlS'l1l1isiones,
al mismo. (V.)

D. Juan Yedra Navarro, as'cendi
do, del bat;¡,lIón de Za~aJC!ores nú
-mero 3. al miSltno. (V.)

ID. Eurtirnio Velasrco Coe11o, as
«.ndiJdo, del regjmie.,lKo de Ferroca
rríloes, aJ\ batallón de Zapadoces nú
mero 7. (V.)

,D. J~n Soria, MaT,tJín, a*endido,
del bMallón de Zapadores núm. 4. al
mÍQno. (V.)

DI. Sabino Laiea'l',ra Jiménez, as·
cendido, de4 batallón de Za'PadlOores
llJÚm¡, 4, al iguaJl denomi.nación núme
ro l. (V.)

¡D. Juliá.n Jiménez Laslheras, as*
cendildo., -del baltallÓ<n de Pontoneros,
aá mismo. (V.) _

D. José Ortiz Mo\<i,na, ascendldo,
<tel regimiento de Aerosta.cibn, al ba*
tallbn de Zll'padOl'es núlm. 3. (V.)

0'. FUtl1JCiSlco García Mouzo, as
celndidlo, de "AJI se1"Vi!CÍo de otroS
,Minislte-rios ", y arfecto at Centro de
Movilización y Re·sena nítm. 4, a la
miSltlla situadoo.'

D. MJanuel1' lnfa.ntes CarbCl:a5 as
c.enldmo, dC'! regirmie,n'to de Fel'~o,:a*
rd!le,~, al Gru.po mixto d,e Zar>adores
y T~II~a,f(llS núm. 4. (F.) ,

D. Menlchor Medie.ro Orc...;¡po. as*
cendiklo, M,I Grupo de Ail:\l'1l\brado e, A.

lIurm~:aci(6)n, al!' hatall6n de Za,pa,rlo* :5
res ·noulll. . (F.) :

D. Antonio Dol"daoy RamiSl asccn··'~
dido, d,eI1 Grupo miXJto de Z~,pardore""~
y Te.1Iég¡r,a,fo;; nÚlm. 1, all batallón de}
Pontoneros, (F.') '¡

DI Juan Fralllcisco Mom,l Paslcual, .~

aslcendij,do, del Parque Central ete Au- d
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Subayudantel

D. Clementino Bravo Garcia, as
cendido, del Grupo de Información
núm 3, a la Academia de Artillería
e Ingenieros. (F.)

D. Miguel Sánchez Calatayud, as
cendido, del regimiento ligero núm. 6,
al '\¡esadonÚlm. l. (F.)

D. Alfonso Marcos Martl, ascendi
do, del re¡:(imiento pesado núm. 2, al
mismo. (V.)

D. Julián Castro Sánchez, de dispo
nible forzoso en la séptima división,
al Grupo de Defensa contra aerona
ves núm. I. (V.)

D. Nicasio Gonzáler Morato, ascen
dido, del re.gimiento ligero núm. 14, al
ligero núm. 13. (F.)

tom6viles, al batallón de Z~adores
núm. 6. (F.)

D .. Abunuio Larrinaga Arenas, as
ccndLJo, del Gru,po Automovi·lista. de
.-\irica. al batallón de ZaiPadores n,ú
Illero 6. tF.)

. D. Jua:1 Sánchez ~lafltíll, a·scen
d:do. dd Gn:.;)O Automovilista de
.-\irica. al batallón de Zapadores nú
:lIero 5. (F.)

Sargentos prinmros

D..-\ntccnio Ramón Hernández en
c,-,misión en Aviadón ~Ii¡itar ~ la
111; 'ella. \ St::pernumerario.) ,

D. José González 1lorale.s deol ba
taH011 de Zapadores núm.. ' 6, a la
C'mandancia de In.,;eniero.:; de Ma
r~uecos .lJerecho preferente.) (V.)

p. Is1dro Ponee I...óIPez, deol ba.ta
Hon de Zapauore9 núm. 8, al Grupo
.-\utomoviliSlta ·de AiTÍ'ca (derecho
preferente). (V.) -

D. Gerardo Balla.rín Rodríguez,
del batallón de Pontoneros, a.l Gru
po Automovilista de Afríca (derecho
preferente). (V.)

D. José Cas1elló Ga«:ía, de la
Alcatdemia de Artillería e Ingenieros,
al batallón. de Za.padores mimo 3. (V.)

D. Pedro Barón Ja:zm'n, del Gru
po de Zapadores para la divÍ'Sión de
Caballeria y brigaJ<1as de Moo-ta.fía,
al Grupo mixto de Zapadores y Te
1~¡.(rafoSo míall. I. (V.)

D. Euge·nio Moratilla Torres, de-!
G~lIPO mixto de Za'Padores y Telé
graíos nÚ'l11. J, al regimiento de Ae
rM:ación. (V.)

D. Angel B'lan'Co Miguel, de dis
ponible fonoso en CeoUta y pres>tan
do sus servicios en la ESlta'CÍón Ra
dio de IAraehe, aJl Cel1ltlro de TranlS
mi,iones. (V.,....

1D'. Daniel Calleja AlibatTán, del
Grl!lPo de Zapa'dores para la división
de Caba.lIeria y !>Tigadas de Monta
lIa, al Grupo AutOll11ovíAi_ de Afri
ca. (V.)

,D. Bakuar' Orpi Moya, dd Gru
po mixto de ZapaJdor-ea y Tdé8rafos
cllím. 3. al) de iguail dcnomÍ11aocioo nú

,'ll1uo 1. (V.)
. ,D. JOSIé Peris Fad:oni, del bataJlón
~ Zapadores n1Ím. 2, al regimiento

!de Ferroc:arrilea. (V.) .
. :D. Fram:i~o Rouk-s Mu\¡la; as

. tendido, del regimiel1lto de Ferroca
lrrile,~ a'l mÍJSlrno. (V.)
~ D,. Fra.ndSICo Renilto Cobeta, as
I ~ndido, \lel regimiento die Za¡p~o-

1~09, aa Parque Cenh'·a:1 de Automó
,)les. (V.)
" D. José 'Montalia Galvám., asoeen

, del1< batallón de ¡·n.genieros de
elilla, al .regm,ienlto de Ferrocarri

,es. (V.)
,) .,D. Fernando Ga~cia Pnts, aseen

o, del GrulPo Au.tomovitlS1ta de
~",fril:a, a.l Gru¡po de Alumd>rlwl.o e
,~·Utninad60n. (V.)
;l' • ,D. FranlCi-soCo 'M\a.nue~ Sá.n,chez

~
• ravo, aSIC c,n¡dido, del regimie~rto de

!A." e!"rQlca.\"Il'iles, aol Gru,po de Al,umbra
"'0 e HWl1linalción. (V.)
T... n. Ar'se<tloio Tabóada Gira,\ldo, as
~do, del Gru,po de Alumb,rado e
~mina.ciÓon, al baJtallón de Zapado

nlÍm. l. (V.)

D. Antonio Vegara Peñas, ascen
dido, del Cellitro de Transmisiones
al mismo. (V.) ,

D. José Alvarez Guinea. ascenodi
do, del Centro de Transmis.iones, al
mismo. (V.)

D. ~lanuel Aragonés Ruiz. aSocen
elido. del Centro de Transmisiones,
al mis-mo. (V.)

D ..-\1J.rahám Al'varez Sorianc, as
cendido, del batallón de Z2,~)adores

núm. 5, al batallón de Pon.toneros.
(Volun tario.)

D. Francisoco AguiJar López, as
ce¡rdi'do. del Cen·tro de Trallsmisio
¡les. al mismo. (V.)

D. Je-sús AJ:varez G&mez. as·:en
dido, del Parque CentTal de Autcmó
v¡¡es. al Centro de Transmisiones.
(Voluntario.)

D. Tonlás Reneses Bla1:co. aS':\?l1

dido, del Centro de Tranim¡sione~.

al níismo. (V.) .
D. Gil Manga,do Coll, as-centdido,

del ba,tallón de Za¡¡:>adores núm. 4, al
miEmo. (V.)

D. Vicente J uan()lla Salieti, ascer. ..
<lido, del Centro de Transmisiones,
al mismo. (V.)

D. Juan José Gallego Pérez, as
cenodido, del bata.llón de Ingeniero;
de Tetuá.n., a.1 batallón de IIlJgenieros
núm. 6. (F.)

,D. F·rand·S/Co Prieto Teje-dor, as
cerudiido, d'el Centro de Movilización
y Reserva núm. 1, a'¡ batallón de la
padore, núm. 4. (F.)

~adlfM, 22 de febrero de 1934·
Hidalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este 11i
nisterio se ha resuelto que el .perso
Ilal del 'Cuerpo de Suboficiales de
ARTILIJERIA comprendido en la si
guiente relación, que em.pieza con don
Clementino Bravo Gal'cía y termina
con D. Ireneo Gómez de Linares Al
billo de la .Marina, .pase a servir los
destinos que a cada uno se te seliala
en la misma.

Lo comunico a V. ~. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de febrero de 1934-

HIDALGO

Selior ...

. D. Félix Rubio Pérez, ascendido
d~ .. Al servicio de otros ~lini,;krios" ;
alecto al Centro de ~Ioviiizaciún y Re
s~r~'a núm. 3, continúa en dicho ser
V1CIO.

D. Luis Polo Polo, ascendido. de su
pernumerario del regimiento de Arti
lleria a caballo y al servicio de Avia
ción, continúa en dicha situación y
servicio.

Brigadas

.D. Fra;cisco Desga García, ascen,
d¡do, del Grupo mixto núm. 1 al re
gimiento ligero núm. 8. (F.) ,

D. ~.Ionserrate Amengual :\fartína,
ascend:do, del Grupo mixto núm. 1,
al reg¡miento ligero núm. 16. (F.)

D. Pedro :\lorro Company, ascendi
do..del Gru·po mixto núm. 1, al re
gmllento ligero núm. 16. (F.)

D. ~iateo Palmer Pons, ascendido.
del Grupo mixto núm. 1, al regimien
to de Montaña núm. 2. (F.)

D. Andrés Robles Sánchez, ascen
dido, del regimiento <le Costa núm. 1,
al de Montaña núm. 2. (F.)

D. Francisco Pascual ~Ieliá ascen
dido.] del regimiento de Costa 'núm. 4,
al pesado núm. 2. (F.)

D. Antonio Marroig Bisquerra as
cendido, del regimiento de Costa' nú
mero 4, al núm. 2. (F.).o. Jo~é Igle.sias Pérez, <leI regi
mIento lIgero numo 8, a la brigada oe
Artillería de la segunda división. (V.)

Sargentos primeros

D. Alfonso ~lartínez Sánchez, del
re~imiento ligero nm. 8, al oom. 7.
(Voluntario.)

D. Fausto Cabrera Marco, del re
gimiento de Montaña núm. 1, al lige
ro núm. 10. (V.)

D. Valeriano Bistué Barbastro, as
cendido, del Grupo de Información
núm. 2, al regimiento lige'ro núm. 14.
(Forzoso.) .

D. Valeriano Gordo Pulido. ascen
dido, del regimiento ligero n.úm. 2, al
ligero núm. 14. (F.).

D. Aniceto Palacios Pavón, del Par
que divisionario núm. 4, al' regimien
to ligero núm. 1'5. (V.)

D. Cristino Asenjo Sanjuán, de dl'h
.ponible forzoso en la :primera división,
al regimiento ligero núm. 16. (F.)

D. Norberto AntoHn Martiner, del
regimiento ligero núm. 10, al de Mon
talia núm. 2. (V.)

D. Pascual Asensio Pellicer, de dis
ponible forzoso en la .quinta división,
al re.gimiento de M'Üntalia núm. 2. (F.)

D. Ramón Artiles Batista, del regi
miento de Costa núm. 2, al Grupo
mixto núm. 3, para la Sección de Cabo
Juby. (V.)

D. Zaea¡;ias Tena Muñoz, de disp~

nible forzoso en la primera división,
al regimiento de Costa núm. 2. (F.)

D. Ginés Uheda Cuadrado, de dis
ponible forzoso en l'a .primera división,
ni re!dl1lícllto de Costa nÚ~lI. 4. (F.)

Drstinos CO/l arrrllFo a Fa ordm cirCIIFar
d,' 11 dI' ('II('/"O tí/timo (D. O. nÚIII .. 9)

Brigada

D. Carlos Soler Pla, ascendido, del
regimiento lisero núm. 7, a disponÍlble
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Carlos Meudon Feijóo, de la b:-i
gada de la octava división, al regimien
to ligero núm. ~. (V.)

Tomás Aineto Sánchez, del regi
miento ligero núm. 9. al núm. 5. (V.)

Bernardo Gaita Horrach, del regi
miento de Montaña núm. 1, al ligero
núm. 13. (V.)

Pedro 1fárquez Pérez, del regimien
to ligero núm..:. 13, al regimiento a ca
ballo. (V.)

Francisco Goterri Miró, del regi
miento ligcro núm. 8, al Grupo dc In·
formación núm. ~. (V.)

D. :Leopoldo Garcia Lasierra, del r,,
gimiento ligero 1l1llÚ. lO, al Grupo ,¡,
defcnsa l'ontra aerona\'cs núm. ;!. \ \'.)

Antonio Palacios ~lartincz, dd r;
gimielllll de Costa núm. 2, al nún¡. ¡
(Voluntario.) ,

Félix Alonso Pércz, de las Fu·:rl:¡
sin Ílaber dc la Agrupación dc ;\nilI.'
ría dc Melilla, y al servicio dd Pr,'·'
tectorado. a dicha Agrupación, t:'~

plantilla, cesando en dicÍlo seCl'icio,
( Voluntario.)

HIDALGO

Circular. Exorno. Sr.: Por este
).lini;:terio se ha resuelto que los
sargentos de D1FAt-iTERIA que JI
gllr~dl en la s'iguiel1lte relación, pa
,,;n des,tin;¡dos de plantilla a los
C\l,rp, ~ quc en la mis'l1la se indican,
cau,;,.nd" aila y b~ja en la próxima
¡-,'·;;".I<I dc Comisario.

J." l'lHl1t1nico a V. E. para su co
np,':¡olie;\lo )' cuml':imietlto. :\bdriJ,
JJ lle fellrero de 1')34.

HIDALGO

Seíior Jefe Superior de las Fuerzas
~lilitares de Marruecos.

Sellores (i-enerales de la ¡>rimera y
sexta divisiones orgánicas e Inter
ventor central de Guerra.

.E~mo. Sr.: Con.forme eon lo pro-I Circular. Excmo. Sr.: Por este :\Ii
puesto ,por la Jefatuc·a Superior de nisterio se ha resuelto que los sargen
las FU~lZ¡,s Militares de Marruecos, tos de ARTILLERIA comprendidos
por e5lte ·Ministerio se ha re~elto en la siguiente reladón, que empieza
que dos sargentoe José Amad,9r Pé- con Carlos M~ndoza ,Feijóo y termina
rez, de la Escuela Cen,tnl de Tiro con Félix Alonso Pérez, pasen a s.er
de Infallttería; José Rodríguez Pé- vir los destinos que a cada uno se ;c
rez, de-! regimiento Infanteria nÚffie- señala en la misma.
ro 6. y Luis Gareía Gareía, del re- Lo comunico a V. E. para su co
gimiento núm. 23, pasen destinados nocimiento y cumplimiento. 1Iadrid,
de plantilla, en vacante que de su 23 de febrero de 193~.

ca·regoria existe, al GrUIPo de Fuer-
za3 Regubres l'mdígenas de Larache
núm. 4. causando a.Ilta y baja en la Se
¡}róx:ma cnista de Comisario. ñor...

Lo comunico a V. E. para su c¡r
nocimiento y cU1IllPlimien.to. Madrid,
23 de febr~o de 193+

l.-D...\!liceto Palacios Pavón.
I

l·:";.:im'ento dc ~[ontai\a núm. 2, trcs
de in·¡~a'::l y dn:i de sargento pri
lllC:'c'.

l~l:~i:niento pcs~,do nÍlm. ;!, una dc
SUb;¡:,ullanle y una de brigada.

Regimient. ligero núm. 10, una de
sargen to primero.

l.-l>. :\ orberto AntoJin :\1 artina.

Sargento primero

Regimiento ligero núm. 7, una de
sargento primero.

Regimiento ligero núm. Ij, una de
sargc'nto primero.

RELACI0N DE FETICIOXARIOS

l.-D. AlfOll.o Martínez Sánchez.

l.-D. Fausto Cabrera 11arcos.

SarrgentOll primeros

D: Daniel Domínguez Villamanta,
de disponible en la primera división,
en igual situación y agregado en el
regimiento a caballo.

D. Irenee Gómez de Linares y Al
billo de la Marina, de disponible for
zoso en Ceuta, en la misma situación,
y agregado en la Agrupación de Ceuta.

forzoso en la cuarta división y agrega
~o en dicho regimtento.

Subayudante Sefior ... RELACION DE ¡'ETIUO;-;.\RIO';

Regimiento de Costa núm. 1, una.

r.-Antonio Palacios Martínez.
2.-D. LeopoldoGarcía Lasierra.
l.-<Pedro Torres ),,1 uiioz.
3,-Agustín Campos Martínez.
l.-Juan González Melgarejo.
2.-Bernardo Gaita Horrach.
(.-=-Bernardo O ¡iver Vaquero

Agrupación dc ~r clilla, una.

(.-Félix Alonso Pérez.
l.-José Jiménf'z Caste1l6.
l.-Ra'món Querol Querol.
l.-Paulino Baltar Ló,p~z.

i.--.Pedro Torres Mufioz.
3.--.1>edro Márquez Pércz.

Gru.po de Información núm. 2, utla.

l.-<Franciseo Goterri Miró.
l.-Juan No\'cllas Llad6.
3.-Migncl .lharra Soriano.
~.--Baltasar Redrado Traca.
(·.--'Constantino Mora Tlll"l1"r,
.l,-TO'más Aineto Sánchc7..
;l.-Bernardo Gaita HOrt ,ll'h,

GrUllO de dcfensa Clllltr:: ;'Cl'OnaVCS
n6m. 2, una.

J.-}). Leopoldo García La; :crra.
l.-M iguel Ibarra Soriano.
l.-Eduardo Brandi Martí.
I.-Baltasar Redrado Traca.

A

RELACION QUE SE CITA

¡::lt11Ón Artile, nati~ta,

¡;il1~~ Uhcda Cu;\(lrado.
Juan Pajuelo Blanco.
Matías Montenc!{rn Pérez.
.luan Alvarez Marllncz.

l,-J). J ulián Castro Sánchez.
l.--Il. :\ngcl Sánchcz Mcrino.

t;rn;lo dc' defensa contra aeronavcs
núm, 1, llna dc suhayudante.

l.-l>. ;\lionso Marcos ~lartí.

C;rlt!1<' mixto núm. 3 (SCCl'i0n de
C~IJP .lltbyl. una de ~;¡rgenlo primero.

I.~~-I).

T,-··I),

I.- .. Il,
1,···Il,
l.. ·1).

J.-l' . .losé Iglesias Pérez.
Madrid, 23 de febrero de 1934.-Hi.

dalgo.

Juan Arroyo Cortijo, del regimien
to I1lU-:I'. 5, al núm. r.

Manuel 110lino Lópcz, del bata
llón Africa núm. 4, al regimiento nú"
mero S,

l'u'Iue divisionario núm. 7, una de Francis'co Rodríguez Ortiz. del
brigada, batdlón Afrkanú'tll. 6, al rcg-:'01icn

to núm. 11.
:l.n:l];¡,b. por no hahersc producido Francisco Caja Sánchez, del regi-

la V',l':lntl'. mi"ni0 nÚl1n, T, al, n<I111. 2l.
An,tonic> RUrper1to Navarro, tIc: rc

C01',111~l1a móvil de la divis'i6n de .gimiento núm. 14, al núm. :?I.
Cahal!v:ía, una de sargento primero. José U.cha Misa, del regimiento

núm. 20, al núm. 23.
Anulada. por' no ha,bersc producido 11 iguel Ciuda..d Pedl'~ro, dcl hata-

la vacant.e 1I6n Montaña núm. S, a·1 regimie!1to
núm, 31 (artÍ!Culo 14 del decreto de
S ele cnero (le H)33).

J ,)s,é SIÍllllchez Ba.rrero, del regl
m;cnl0 núm, 9. al núm. 3·j. (F.)

J)lllllin,go Sán·chez Sio16n. dcl Gru
po Fuerzas RCJgtllare'~ ln·dígcnas (le
L;¡r;¡chc tlÚnll. 4, al regímie,nto ~a·

rrn~. núm. ;l.

;Enl'i(Jut: Gurda 1'6rcz, del lntall,',n

, ~.f~nt:~iia nÍt~n. 4, ni d,e Amet'ral1ac.1o
Itri¡nd,\ ,le la segunda división, una r,IS n11'111. 4.

de hrig'a~!a. Antonio López González, dcl re-
¡dmicnto Carros núm. 2, al batan6n
Mollitaña núm. 3.

Madrid, 23 de febrero de 1934.
Hidalgo.
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-t.-,Pedro Torres Mufioz.
J.-Pedro ·Márquez Pérez.
-t.-Bernardo Gaita Horrach.
2.-J,,~é Viana Sáez.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 2, una.

2.-Carlos }'Iendoza Feijóo.
J.-T()más Aineto Sánchez.
2.-Agustín Campos Martínez.
2.-.-\niceto Grájera Lechón.
7.-Bernardo Gaita Horrach.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 5, una.

2.-Tomás Aineto Sánchez.
J.-Joa<iuín Cargallo Miralles.
3.-iPedro Torres Muñoz.
1....:....Agustín Campos Marunez.
J.-Leoncio Navarro López.
I.~D. Luis Rodríguez Aguirre.
5.----'Berna·rd() Gaita Horrach.
l.-José Viana Sáez.

,Regimiento a caballo, una.

2.~Pedro Márquez Pérez.
I.-Aniceto Grájera lLeClhón.
6.-Bernardo Gaita Horrach.
l.-José Arias Albarracín.

.Re.gimiento de Artillería ligera nú
mero 13, una.

8.---<Bernardo Ga·ita Horrach.

Grupo ¡Escuela de Información y
Topografía, una.

2.-lCarlos Mendol!a Feij60.
l.-Tomás Aineto Sánooez.
2.........Agustín Campos Martinez.
2.-Aniceto Grájera Lech6n.
7.-Bernardo Gaita Horrae1t.

No reúnen las condiciolllCs que de
termina la orden de 21 de diciembre
último (D. O. núm. zpS).

Ma.drid, 23 de febrero de 1934.-Hi-
dalgo. .

DESTINOS

Circular. 'Exam<>. Sr.: Este Ministe
r·io ha resuelto que los sargentos del Ar
ma de INGBNllE)ROS qUe figuran en
la siguiente relación, pasen, en propues
ta ol1dinaria, a servir Jos destinos que a
cada uno se le sefiala.

Lo comunico a V. E. para 3U conocí.
cimiento y cumplimiento. M:a!drid, 2'2 de
febrero de 1934.

HIDALGO

Sefíor...

RELACIÓN QUE SE CITA

•
Indalen<:1o MiIIán Domí~z, del ba-

tasUón de Zaspadorcs Minadores núm'. 8,
al Centro de Movllizad6n y Reserva
número I. (V.)
Raf~l (¡aitEtn Jurado, de agregado

a la Com:móanda de Ingenieros de Ma
rruecos, al Gru1>o Automovilista de Afri
ca (derecho ¡preferente). (V.)

,Luis Luengo. Marrnpe, de agregado
al batall6n de Ingenieros de Melilla, ar
mismo (derecho preferente). (V.)

24 de febrero de 1934

• :, • ,< '.1. ~ "

José Hi,lario Arnau Estdkr, de agr<:
gauu al balallón de IngenÍ<:rus de ~Ie

1:lIa, al batallón de Za'pa(l<Jres núm. -t.
I \·oluntario.)

A'¡varo 19k,ias Rodrigua, d,,'l batallón
de Za.¡>adores núm. 8, al regimient·) de
Ferrocarriles. (\'.)

José Martinez Pdayo, de agregad"
al Grupo Automovilista de .\friL3, a:
batallón de Ingenieros de TetU[lll (,lere
cho preferente). (V.)

Angel Algas PaNo, de agregado al
Grupo Automovilista de Airica, al mis
mo (derecho preferente). (V.)

Antonio Godino Jiménez, de agrega
do al Grupo Automovili5ta de Airi..:a.
a la Es<:uela Automovilista dei Ej ér
cito. (V.)

lR'afael Vallejo Bermúdez, del batallón
de Zapadores llúm. 1, al Parque Central
de Automóviles. (Y.)

Antelmo Ventas García, de agregaJo
a'l Grlip<l Automovilista de Africa, al
regimiento de Ferrocarriles. (V.)

Jesús Lasierra Tarazona, del bata
llón de Zapadores núm. z, al de igual
denominación núm. 5· (Y.)

Francisco Piorno Mezquita, del bata
llón de Zapadores núm. 2, al regimien
to de Zapadóres. (V.)

Fide1 de Pablos Fernández, del Gru
po mixto de Zapadores y Telégrafos nú
rÍ1ero 3, a.l regimiento de TransmisiCllcs.
(Voluntario.)

Emerico Masó Castelló, de agreg¡;(lo
al Grupo Automovilista de Africa, al re
gimiento de Aerostación. (F.)

.Madrid, 22 de febrero de 193-t.-Hi
dalgo.

CircuIuar. Exorno. Sr.: Poc este
Minisltecio se ha reSiue.lto que el per
sona] de músi.cos del Ejército que
a continuación se rel'adona, pase des
tmado de pilantilla a los Cue11Pos que
se ind·j¡ca.n, eausanido efectos de a'ita
y baja en la p1'óxima revisita de Co
misario.

.Lo comun.ico a V. E. para su co
nocimiento y c~l'imiento. Madrid,
2J de febrero de 193'4.

HIDALGO

Sefior...

RELACIÓN QUE SE CITA

M61icoI de segunda

D. Antonio DomÍinguez Seoane, del
rergimieIlito de I,nfantería núm. 2'9, al
núm, 12.

,D. SWva.no Domínrguez Torres. de,l
bat·allán de Mo<nrtafia nlÚ1m. 4, al re
gimien.to de lnfamería núm. 21. (F.)

D. Roque MlllngWO AJca'I'de, de!
regimiento de Lnfanter·ía nÚ/m. 20, al
n~ 39-

M6Bk»s de tereen.

JUlliá.n Saln Vicel1lte Rouiz., d·el re
gimoiento d,e Infall1tería n,Úm. 27. al
núm. l.

IMa.nuel Gil Ruiz. de'! batallón de
MoMafta núm. 3. al re,gimien,to de
Iniantería núm. I.

V.tlct01" Banhona Vacas, del regi
mie.ruto de Infanrteña nÚim. 7, al nú·
I11ICro l.

~ la n·u L'i La rios BÜ'te110, del regi
núellt,) ,le Infantería núm. J., al nú
1l1('ft) 10.

.Eli-cu LÚopez López, del batall{110
de 11 ..mtai\<. núm. 6. al regimiento de
Iniantería nl1¡111. 17.

,Sotero udesrrna Marfil, de:l reg;·
miente) de Infantería núm. 3, al nú
I\l ero "::-J..

.Francis·co Agua.yo García, del re
gimien.to de lnfantería núm. 22. al nú
alero 37.

Fernando Juárez Ferrero, del re
gimiento de Infantería I1Júm. 19, al
batallón de Montaña núm. 7.

'~Ianue¡ Alcalá Yébenes, del regi
miento de Infantería núm. 27, a la.
Sección de mú~ica de la Agrupación
de batallones de Cazadores de Afri
e:¡ de la Zona Oriental.

0.fadrid, 23 de febrero de 1934.
Hidalgo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
lnrc"ueho que el cabo de! batallón
Cazatlo,,,s Africa núm. 8 Eduardo Ló
:lez dc la Sierra, pase destinado al re
gimÍcnto de INFAN·TERIA núm 16,
con arreglo a la orden circular de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. 125)
conforme solicita, causando alta y baja
,'n la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. paTa su co
n,.rimicnto y cumplimiento. llladrid,
1 1) de fchrero de 1934.

HIDALGO

~ríi¡)r Jefe Superior de las Fuerzas
~l ilil;¡r~s <le Marruecos.

SC1Wrl'S Ccneral de la primera división
org-única e 1nterventor central de
Cucrra.

Excmo. Sr.: Por este MinJsterio Se
ha rcsuelto que el cabo del batallón
Cazadores de Africa núm. 8 José Pá
rro 'L.ozano pase destinado al regi
miento IN'FAN'TERIA núm. 16, con
arreglo a la orden circular de 8 de
junio de 192') (D. O. núm. 125) con
f'Orme solicita, causando alta y baja
en la próxima revista de Comis.ario.

Lo comnnico a V. 'E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de febrero de 1934.

HIDALGO

Sefior Jefe Su.perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seíiorcs General de la primera divi
sión orgánica e In~erventor central
de Guerra.

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha re
sUl'llo ,que ·cl caho del bata1l6n Caza
dnn's Africa n(lm. 8 José Moreno Ji
m011l'z, plise destinado al regiimiento
TNFANTERIA núm. l(j, con a·rreglo
a la orc1en circular de 8 de junio d.e
1929 (D. O. ,núm. 125), conforme soli
cita, causando alta y haja en la prb,
xima revista de Comisario.
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HID.\LGO

HIDALGO

INUTILES

-

Scñor Jeie Superior de la'5 Fuerzas
1).lili~arlCs de Marruecos,

BTOAI.GO

Señor Jefe Superior ·dc las Fuerzas
MJi'litares d·c Marrue-cos.

HIDALGO

HIDALGO

IExcmo. Sr.: Vis,ta la in'5ta1l<:ia
¡promovida por el .o\Jskari re·tirado
('O'r iUÍl'lil, (lue fué ,de la ~{eha'I-la

Jalifiana d·e Tetuá,u -núm. 1, Aobodel
kaqer Flen Ha.lllu Chauia. con resi
deuda Col1 dicha· ¡¡I\;¡.ro. en sÚ[Y1.ica de
rC'visión de su expediente <le inl('1'c
," en el Cl1enllode INVALIDOS
·,~IILIT:\RES.; t'e.níen.lo en, cuenlta
qul.' la petiocic'>n I."stá formulada fuc
ra <lel l1'lazo marcado 'Por 'la J.ey de
1':; de s<,ptÍ<'mbre d<' 1932 (D. O. nú
mero 2~1), por e,te Ministerio soc
ha re;;,ul'lto dliscS:tima·r1a por careeer
de derCid1l1 a lo qlle s-oli·cita.

'Lo c"nllll1ko a· V. E. pa'r'3 su co
noci.l1lIien'lo y Clllll¡p'limi'Cnto. M a,<Lrid,
ll) de fcbreoro de 1934.

Exomo. Sr.: Vista lal ill,;tal1cia
I'f(Jlll1uviJa por el sor~iado que fué
<id G:'UI''' ti" Fuerz:ls Rt'gulares. Iu
ulgt':Ja, de ~1L'lilb ~1"h:lo1ll('<.1 13en
.\:"('1:In nÚml'l'll -tJil<}, con residencia
eu :\:"Ior (~idilla), en ,úplica de re
,;,:\',n l~é 'u expetli,'nte d<? illgre
,,) en d Lue";lu de 1:\\' :\LIDOoS
~I)Ll T:\ RES; teniendo en cuenta
qae la l)<?ti·~ión e"tá ionnulada fue
r:: deo: p,azo mó,rcado por la ley de
1:; dé ¡;eptiemore de 1932 (D. O. nú
mero 221), pur este ~Iiuisterio se
ha r~sue;to de5estimarla, ¡lor carecer
de dere.:ho a lo q~e solicita.

'La comunico a V. E. paTa su co
nocim:en.to y cumplimiento. ).[adrid,
19 de febrero de 1934.

E Xlcm o. Sr,: Corufonne a lo Soolici
ta:do ¡por e'l ca¡pitán de INTENDiEN
e!'A" con de'5tino en el sCg'unldo gru
po de la cuarta Comandan.cia de Tro
pa·s tie dilC1lO Cue,npo, D. Ramiro
Garda Ide Dios Linares, CoSte Minis
te,río ha resuc'lIto concederle seis me
ses d'e lkenda '\>Or asuntos prOlPios
P'lra New-York (Est~dos UnidOoS),
COll aTreglo a 10 PIl'evenido C'!l las
in¡s,truClcione,s de 5 de ju,nio dc 1'905
y ó.,denes eil"Culare,s de 5 de mayo
de 1'927, 27 doe junio y <) de septieiUl
ore de 193.1 (C L. núms. 101, 221,
4111 .. 68r),

Lo cormullko a V. E. p·ara S'U co
ncK' i,111 iento y c u'l11pHm iento, M aJC1Jr id,
111) de f(,'lbire'roO de 1934,

LICENCIAS

Sciíor Genera,l de la OtC¡taVia divi,si6n
orgá,nilCa.

Se·fior Inlte-rventor ce,ntral d,e Guerra.

II1Il.\LGO

toe Guerra.
\ r~~~·ii1:~:l.

S~fl':r 111tcrY{'11~or t'(;:1tra!

Excmo. Sr.: Vi.sta la instancia pro
lllovida por l'l soldado que fué del
(;rupo de Fuerzas Rcg-ulares Indíge
uas dl~ Tl'luáu uúm. 1, Mohamed Ben
.\hsclan Festali con residcncia en di
..ha plaza, eu súplica de rl'visiém de
su expedi('nte de ingreso en el Cuer
po de INVALIDOS ~ULITARES;

teniendo en cuenta que la petición
está formulada fuera dcl plazo marcado
por la ley dc 15 de septiembre de 1932
(J). O. núm. 221): por este Ministc'1'lo
se ha resuelto desestimarla, por care
cer dc derecho a 10 qne soliCIta.

¡Lio comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cUlllplimicn,to. Madrid,
1') dt fchrero de 1934.

Lo <'om::,¡:co a \'. E. para SlI conoci
tlll...:t1i.u y (UlUp.:ill;l..'ll:tl. .\Ladrid, 22 d~

il':¡r\.'rl; (it: lq,~-l.

Seño;' Jefe Supcrior de las Fuer7.a~

Militares de Marrucco~.

Excmo. Sr.: Es:e ~Iilúter:':O ha re
'uelto que el sa:'ge¡;to :>rimero de CA..
B.-\LLE1~l:\ D. Lucit¡i~ Fernam.kz Ro
d:-ígucz. cea D...::: t: 1i\..1 ..:11 el ;eg¡In:e~lt0

Cazadores nún1. l. p~~e 3. :a s:tu;c:é~n de
.. disp,'n:i./c guixrr::ltivo" en e~3. divis:ón.
en las condicio~s ql:" determina d ar
tículo quinto del decreto de 5 ele tller:.
de 1933 (D. O. núm. 5). modificado ¡;or
otro de 16 de ellero último (D. O. ¡;ú
mero 14).

Lo comunico a \'. E. para su conoci
miento y cumpEnJicut·,. ).Ia::hid, 23 de
febrero de 1934.

~dior Gcueral de la quinta d:\'isiún or-
gánica. .

Señor IuterVl'll:or central de Gucrra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado «ue fué de la
Mehal-la Jalifiana de Xa·uen Mohall11ed
l3en Debdi Tanyauy, con residencia en
Tetuán, en súplica derevisi6n de su
expediente de ingreso en el Cuerpo de
INVALIDaS ,MIJ..II'nARiES; tenien
do en cut'nlta 'que la .petici6n está for
Illulada fu·era dcl ,plazo marcado por
la rey de 15 de scpti'clll/hre de 1932
(1), O, nÍlm. '22r), 'por este 'Min·isterio
'C ,ha resuelto desestimarla, por care
"1'1' <le 111'n'cho a 10 quc Moliclta,

1.0 COIl1Ullico a V, ro:. para Sil l:O
1l(>(';n1Ícnto y e~umplillli('l1to, Mmlrid,
1<) dc fl'hrCNl d'e 1C)34.

HIDALGO

Scñor Jode Superior dc las ,Fuerzas
Militares de Marrueco!,

,EXlOIlI0. Sr.: Por es,te Mi·nis.terio
sc ha reS'uellto q.ue el auxiliar admi
n.istraltivO dd CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO
D. Man.uel Ferná.ndoez Freijeiro, dis
fPOnibile 'forzoso ~n esa división,
atpa,rta.do B), artílcurlo tercero del de
ore,to de 5 de enero de 1933
(ID. O. núm. 5), queide en la misma
sit1ladón, a¡partado A) d.el cita'lo ar
~kull() y decreto; con residenda en
la misma idivisión.

Lo coornunoico a V. E. para su co
nocimienrt:o ycum,plimiento. Madrid,
23 de febrero de 1934.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cumplimicnto. Madrid,
19 de iebrero de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor General ide' la primeril divi
iSión oogá'llilCa.

Señores Subsecretario de este Mi
nisterio, 1n.s¡pec,tor g-enera'l de la
I50egumda Inslpe.cción general e In
tcrven.tor centTal de Guerra.

HIDALGO

Sel'íor Genera:! de la octlava división
org'ánÍlCa.

ÉXlCmo. Sr.: Es'te MiniSlterio ha
resuelto que el .comanJ<:J.,ante tfe CA
BALLERIA D. Juan Diaz y_ Alva
rez¡ d,e Araujo, que desempeñaba el
cango de ayudante de .cam¡po del Ius
¡>cotor general de la segunda Ins
p.edció.n genera,l de'l Ejérci,to, quede
en situadón de disponable forzoso en
esta plaza, en las ICondiciones que
detemlina el apartatdo A) del artku
10 ter<:C>ro del decreto de 5 de enero
del pasado año (~. O. núm. 5).

ILo JComnmKo a V. E. pa,ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de febrero de 1934.

Señor J de Superior de las Fucrza~

~iilitares de )'larruecos.

Señcres General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

DISPO/NIBLES

IExomo. Sr,: Este Minstierio ha reo'
suelto que los aux·iliarcs de tal1cr (Sc
gunda Secci6n, tercera Subsecd6n, Gru
po D) d~¡ CUERPO AiUXIILIAR SUB
AL1.1ERiNO DEL EiJFJRCITO D. Ma
nuel Arrihas CarraSoCo y D, José Agudo
Garcia, en situad6n de dis,ponihles for
zosos, apartado A) en esa división. y
en comisi·6n en la Hihliote<:l\ C~l1tra,1 del
Fljlérdto, ('ontinÍt(,'11 ('n la situad6n d('
disponibles, a¡lartado A), en la mism'a,
y ql1~en a¡(rc¡.(a(los para prestar sns
servidos a la. Illl'l1ciolla<1a Bihliot('ca
Centrall del E·jército, con arrel(lo a lo
diS1>uesto en la omen circular de J.I de
enero último (D, O. núm. 9).
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Señ'o1" General \de la sexta divisiól1l y LITE.
orgánica. OBRAS CIENTIFI'CA!S

RARIAS

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

=-: ...

JEFATURA DE AVIACIC>N

SlJBASL\S

Señor ...

Circular. EXlcmo. Sr,.: Pos es-te
'},f,j,n.isterio se ha resueho dec1au't' de
u.ti,Helad pa'l'a el' Ejérlcitto, d ¡'¡'bro e'S
nito por ell C{)~~I.darute de ESita.do
Ma'yor D. E¡pi.fa.nio Gas'OUefia,. GasI
,eón, titu,lado "üngaillizadón q¡j'\,1tw
d'e Sui'z'a, Bélgica y Fr'al11lcia ", y re
comendar ISU a.dqui,skió,n a h'll9 Cen
tros, De~)en<lenda's y U.njlc1a'C!es de1
mill,mo.

Lo cOUllu,n'ico a V. E. ¡paca' su coo
nolcil\llie,n,to y ,cumu)limiento. Mad1"id,
19 de fehrero de 1934.

Señor...

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTA:IIIENTO

Circular. Excmo. Sr.: Con eoI fin de
stl,h.qnar una emisión que SoC padecíú
311 publicar los pregos de coodiciones
quc ha>J1 d" t:cgir en la subasta que cele
brará el Arma de A"i;¡¡:ión Militar con
o~jeb de contrata.r e<1 sU1DiniSltru de
g"so)¡jna y be'llZo! en los aeroororr:os 11"
A frica. seg;n orden 1rnniste-rial de I i
(Id <L('tual (D. O. núm. 43), este ~l inis
terio ha re:;.uclto que 'I;a condiciÓll C'CU
"a dc las técnic<lIS, apartarlo d), re-!atív',l
<11 I>cnzol, (11le<lc re<1aota.do en 1a ,>i~~ ien '
to: fom\.1:

el) La coloración comunicada ¡¡,l :íci-
ti" s.ulfúrico '¡mro c,llando se mcz~'!an y
se 3>Ritan dunmte <!i<."'L minl1lOlS volúme.
n~ ig-naks de dicho ilcido y benzol, ~tr:í

nNÍS clara que la de una solucl<J!l: de

. II"Ndcod4 C, c. (e souc'ollio- y:> en

50 c. c. dc a¡"'1ta dt"SlliJada.
Lo clJnlllnico a V. E. lJG.ra Sill con(jC·j

miento y clm1Ii.limiento. Madrid, 22 de
fdm:ro de 1934.

Señor General de la sexta división
orgánica.

ca,nce la ~l"ati>fi'caeión, de filats, según
indil'a el epi~rafl' soC~undo de la 'cir
cnla'r ,de 31 de {'nero .de 19J.J
l D,. O. núm. .li), por es·te :-'liuiste
rio ,e ha rCo'l1e>to desestimar la pe
tic:án dd r~Cl1rrclltc por carecer de
dC'recho a lo que solicita.

Lo co.muni'Co a V. E. p"ara' 'su co
necimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de febrero de 1934.

HIDALGO

SUELDOS. HABERES Y GRA
TI FIOACIQ;);ES

'EXicmo: Sr.: Ni,sta la' instanda
'l)rOl11<YVi<la ¡por e~ cap i1'án de IN~
FAN\'DERilA D. A1"mando Sál1'chez
Fuens~,n'ta, con Ide,s{ino en d hata
nón de Montaña' núm. 7, en. ~ú:ptlka,
d,e que s'e le conlCedaJ1¡ 1'a's difere~l

cias de sue~lo d'e disoponihle forzo
so a ·co101c'ac1:o, 'duranJte ¡los' mues de,
()Ir.h~hre de 1l)32 a' enero <le 193,3,
amhos inclusive, incrementado con
la ¡<ratificación de s('rvicio en filas;
teni·en,do l'n cuenta. {Iue. durante el
tit'lmpo ql1CCOl"l'c,sIPondé a,1 a!io 1932,
,pel"dhió el' 80 .\>O'r 1OC> dd sllellido,
como eSltaba señala-d.o, en e,lIero de
19313. e'l enltero en. si1uacióIl de dis
!}O'ndhle a~ar\taido A), sin que le a1'-

,E>""Clll-o. Sr.: 'Vi"ta la insta,neia
p~c"11lovida ,por el ca.pi,tiln<lc IN
FAXTER1A 1). Fung,en>Cio ~!estre

Santa :-'Iarina, con destino en la Caja
recluta núm. 41 (Vitoria). en súplka
de que se le concedan Ia.s <liferel1l
cia's de sue·ldo de diS'l'on.ible forzoso
a coIIO'ca<1o. d u.rantc ¡'Os mese.s de
soptiembre a noviembre de 1t)J.!, am
bos indu"ive; teniondo en cuenta
que dura,nte e5lte tiem¡po percibió el
80 por 100 delsuelK1.o. contO e!>ta'ha
s'e1ia,lado, por este M·inis.terio se ha
re'suelto 'deseSlümar la pe,ti'Ción dd
recurrente ,por carecer de derecho a
lo que solicita.

'Lo cOlllunico a' V. E. pal"a su co
nocimiento y cUmlpIHmien'to. Madrid,
15 de febrero de 193;.f.

HIDALGO

HIDALGO

PREMIO'S DE EFECTIVIDAD

RKLACI6N QUK SE CITA

Oficial segundo, D. José Acosta Ca
ftabate, de la Ins,pección de Interven
ciones y Fuerzas Jalifianas, 1.400 pe
setas, ,por treinta y cuatro afios de
servicios, a parti'r de 1 de marzo de
1934.

Sefior.. ,

Señor GeneraQ de la .primera divi
sión orgáni'Ca.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha re,suclto conceder el ¡¡1"emio
de efectividad que a cada uno se le
señala, a ¡-os o,ficiales del Cuerpo d~

OFICINAS MIUITARES que figu
ran en la siguiente relación, por reunir
las condiciones que determina la circu
lar de 24 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 253).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de fc,brero de 1934.. '

HIDALGO

EXlomo. Sr.: ,Por este Ministerio
se ha resueho quede sin efecto(} la
oroen de 14 de <Iiciem'1>re de 1933
(D.' O. ní.m. 299). por la que se
da!ba de baja en el Ejército a varios
dfi'Ciales de Cllol11plcmento 'del Ar'll1'a
de INF:\.NllERIA, po.r lo que res
¡>eJe,ta' a,l can>itál\ D'. Feli1le MM1ín
Creo",po Powys, toda vez <¡ue a dicho
c:¡,pÍ1iun se le. cl>l1Jcedió la 'continua
lCión del servítcio a'C,tivo has.\la cum
nJllir la Clcla'¿' seiia;ada Illara el retiro
forzoso a los ,dc SIU emq>l'eo, por
otra, de 5 -de albrit de 1~)29 ('D. O. nú
mero 76), debiendo continuar en su
<."sc~la, con su e'1l1q>!eo. puesto que
en ella ocltpaha y anti~üedad, y 'con
tinuanod-o afelcto al Centro de Movi
'1izalCión y Rcser·... a· n.úm. 1.

.Lo COlll-UIÚCO a V. E. 1l¡¡r.¡¡, su co
nolCi.1nien~0 y cl\Jllllplimien'to. Madrid,
15 de fe'brero de 1934.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici-· Oficia,l s.:gunJo, D. Calixto Corndo
tado por e: tenit:llte dt: Il\FX:\TERl:\ Sánchez, de la 14 brigada de Inf:llltc
1>. Juan :-'lanuc1 lleras l;onzákz-Llanos, ría, 1..30,) p~sctas, por trcinta y tres
dd !"<'g;n,i~'nto Lúm. Il). cste :-'Iinisteri .• aillls de servicios, a partir de 1 de
}¡;¡ resuelto cUlh'"derle tres meses de pró- marzo de 1<)34.
rroga a la licclKia que por asuntos pro- Oiiciai scgundo, D. Gregorio Pane
piu, k in': eülKedida por ordcn dc 30 el.: ro Estévez, dc la Caja recluta núme
Ilov;embrc último liJ. O. núm. 2~51, ¡¡a- ro .p, 1.300 pesetas, por treinta y tres
ra LJn,ir<.:s l1nK,aterra), COl! arreglo a años de sé'rvicios, a partir de I de
la preceptuado en ei articu10 ('4 de las lIlarzo de 1934.
instrucciones aprobadas por circular de Oficial segundo, D. 11ariano Pasa-
5 de junio de 1905 (e. L. núm. 101). monte;; :-'Iartínez, del Archivo Gen(;-

Lo co~nuni<::o a V. E. para su co- ral :-'fíJitar, 1.000 pesetas, por treinta
nocimiento y <::umplimíen.to. Madrid, a,ños de servicios, a partir de 1 de
23 de febrero de 1934. marzo de 1934.

Oñcial segundo, D. Jesús López
Diaz, de la Auditoria de Guerra de
la octava división orgánica, 1.000 pe

Señor General de la quinta división setas, por treinta años de servici03,
.orgánica. a -partir de 1 de marzo de 1934.

Señor Intenentor centra: de Guerra. Oficial tercero, D. José Baena Pa-
checo, de las Interyenciones ~Iilitc.

res del Rif, 1.500 pesetas, por treinta
y cinco afIos de servicios, a partir de

OF,I,CIALIDiAD 'DE CO),! PLE- '1 de marzo de 1934·
),f,ENTO Oficial tercero, D. Alejandro López

.\rroyo, de este :-'Iinisterio, 1.000 pe
setas, por treinta años de servicios, <l

partir de 1 de marzo de 1934.
),[adrid., 23 de febrero de 193-t.

HidaJigo.



Circular. Excmo.' Sr.: Por este
M~n.i'Sterio se ha resuelito declarar de
utiliodad para el Ejéróto, el libro es
crito por el <:0111atuda.n,te de Estado
Mayor, retirado. D. José MoJ.ina
Roldán, ·titulado "C\lITlSO ,porádico de
TOIPognfía Militar (-primera palfte) ,
Lectura de Planos ".

Lo comunko a V. E. para Slt\ co
nocimiento y cUInlPlimiento. Madrid,
19 de febrero de 1934·

HIDALGO

Señor...

24 de febrero & 1934

SUE.LDOS, HABER;ES Y GRATI
FICACIONES

Circular ,Exiomo. 'Sr.: Por e"te
I~I inis~erio se ha resulto Q:ue la or
den de 21 de diciembre último
(D. O. núm. 299), que concedía gra
tifica<:iones de Instruoción., Profeso-
rado ~ Industria, a jefes y ofi
cia'les del ATma de Aviacíón, se en~

tienda rectifi,ca,da en el sen·tido de
que la que se le aS'iglna al coman-
dante D. Juan omiz 'Muñoz, es la
de Profesorado en vez d'e la de Ins
·rrucción que se consignaiba.

D. O. núm. 46

Lo comunico a V. E. pan su 'Co
nocimiento y ctnn¡¡>1imiento. Madrid,
20 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor General de la !P't'ÍmCf'a divi
sión orgánica.

Señores Su1)seoretario de este Mi
nisterio e In4erventor central de
Guerra.

M:ADRID.-IxPREHTA y T.u.LJaU DIlL Mt.
HISTEIUO DI! LA GUEllllA


